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INTRODUCCION 

En el trabajo ~ue aquT presento seña1o aspectos ímportan

tes que no podrfan quedar al margen en el estudio de la ma

ter(a penltenclarta, pues los problemas que en 'ª vrda co

mún se presentan, vienen a traducfrse en Inquietudes de las 

que no podemos permanecer distantes, por 1o que trataremos 

de participar en los conocimientos, la problemáttc.a, los -

matos desaciertos que en nuestras Instituciones penales se 

desarrollan, aportando para el1o nuestra opínión y sugeren

cias, que st no de1 todo blen cuando menos nos harán ref1e-

xronar sobre díversas carencias que padece nuestra prlsl6n 

ac.tua 1 • 

En ftn, durante e1 desarrollo de este trabajo advertire

mos que la prlsión debe de considerarse como una lnstttu-

cl6n en que se prepara a tos sentenciados para Ja vida nor-

mal o sea para la 1 Ibertad, ya que todas las medidas pen(-

··tenciartas deben tener ese objeto, pues s61o la adaptact6n 

plena tendrá sentido como fundamento de un slstena pentten-

el arlo~ 

Por 1o anterior, sólo nos resta 1nd{car que en esta Te

sts se trata de proponer lo que representa a nuestro Jutcto 

un adelanto de cómo debe de funcfonar una lnstltuc{ón Pent-

tcnc(arla, c6mo debe de ·estar organizada para que e1 fnter

no tenga mejor trato, una mejor preparación como es la edu

eact6n y el trabajo que es uno de los factores de mayor rm

portancla que tienen dentro d_e1 reelusorto, pu·es s·ab{do es

tá que el fen6meno de la crtmtna1(dad es ten v(ejo como ~1 



mundo, que sfn embargo su estudio científico data de unos -

cuantos a~os. La rápida transformación de la sociedad, pro

voca desequilibrio, tensiones y conflictos propfciados por 

el aumento de la criminalidad, por lo que el estudio cien

tífico de sus causas y el problema de su control y preven-

ción debe ser objeto fundamental y esencia del Derecho Pen.L 

tenciario. 

Por lo que la lntegraci6n penitenciaria permitiría que -

el tratamiento de los sentenciados de toda la Repúbl lea rea

nudará en la creación de hombres aptos a la 1 tbertad, que a 

su reingreso a \a sociedad lo harían en el mismo medto so-

clal al de la Infracción, factor determtnante que induce al 

llberado a una rehabilitación real y reduciría el porcenta

je de desercl6n de un nuevo h5hlto en un medio social dis-

tinto. 

La tntegración penitenciaria obligaría a meditar en la -

reforma política que supone el concentrar las ciudades 

todo lo terapéutico, físico, social y moral, pues supondría 

la equitatfva distribución de lo constructtvo, proporcfonan

do una resoctalización efectiva para atacar los males que -

anteriormente hemos estado menclonando y que se han estado 

presentando en todas las lnstituciones penltenciartas en -

Héxtco ~ 
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11 0erecho Penal es el conjunto de leyes medfante las cua-

les el Estado define los delitos, determina las penas fmpu-

nfbles a los del lncuentes y regula la aplicación concreta -

de las mismas a los casos de incriminación. Es una discipll 

na jurfdfca y social, por mtrar a las violaciones de la ley, 

a la defensa de la sociedad mediante la pena y las medidas 

de seguridad y a la significación y vatoraci6n social y Ju

rTdfca de la conducta homana". (1} 

"Derecho Penal, es el conjunto de normas jurfdicas oue -

establece qué actos son delitos y cuáles son las penas que 

deben apl lcarse a los del tncuentes". {ll 

Para los maestros Cuello ~16n, el Derecho Penal es el -

conjunto de leyes que determina los delitos y las penas que 

el poder social impone al delincuente. 

Para Pessina, el Derecho Penal es el conjunto de princt-

pios rc1atfvos al castigo del delito. 

Para Llszt. ·oerecho Penal es el conjunto de reglas esta-

blecidas por e\ Estado, que asocian el crtmen como hecho a 

la pena, como su legítima consecuencla. 

{1} CARRANCA Y TRUJILLO P.AUL. DERECHO PENAL...,.EXICANO. Ed. 

PORRUA HNOS. S.A. ~EX. 1986. p.17. 

(2) GUZHAN FRANCISCO RICAROO. HANUAL OE INTROOUCCION A LAS 

CIENCIAS PENALES. SECRETARIA DE GOBERNACION. HEX. 1976 

p. 7. 



(5) 

Para Si1ve1a, t'erecho Pena\ es el conjunto de aquellas -

condiciones 1 ibres para que el derecho que ha s(do pertur--

bado por los actos de una voluntad opuesta a él, sea resta-

blectdo o restaurado en todas las esferas y puntos a donde 

la vrotación llegó. 

''El ·Derecho Penal es la rama del Derecho Públ reo Interno 

cuyas díspostciones se encaminan a mantener el orden social, 

reprimiendo los del itas por medio de las penas.' 1
(

3 ) 

"El Dc.recbo Penal es el conjunto de normas juridícas de 

Dcrecño Públ tco [nterno, que definen los del itas y sei\alan 

las penas o me~idas de seguridad aplicahles para lograr la 

permanencia del orden soctal' 1 • (li} 

"Derecho Penal es la rama del Derecho Público Interno -

relativo a los del itas, a las penas y a las medídas de se-

gurtdad, y tíene por objeto la creaci6n y conservación de 

un orden socía\ 11 • (5) 

Cb~cepto de Deltto. 

'
1Del rto es el hecho antisocial por ex;celencia que al ser 

ejecutado por un individuo, pone de maniftesto su pe\ i9ro--

sidad y hace neccsarro tomar, en su contra, medidas de de

fensa socla1 11 • (
6 ) 

(3} VILLALOBOS IGNACIO. DERECHO PENAL HEX•CAHO. Ed. PORRUA 
HNOS. S.A. HEX. 1960. p.15 

(~J PAVDN VASCONCELOS FRANCISCO. HANUAL·DE t>tRECH~ PENAL.Ed. 
PORRUA HNOS. S.A. MEX. 197~- p.1 

(5) •CASTELLANOS TENA FERNANDO. Uc!l&\M.tfcNT-OS"é'lo~ffAtES-. DE 
·DERElHfD-l'EHAL. Ed.PORRUA irnos .s .A .. HEX- igSf. p.2.\ 

(61 FRANCO SODt CARLOS. EL PROCEDtHlEHTO PENAL HEXICAHO. Ed. 
PORRUA HNOS.5.A. HEX. 1989 p.17. 



Carrara ~os dice que de1tto es un ente juridtco consti-

tuído por una relaci6n de contradicción entre un hecho y la 

ley; es una disonancia arm6nfca, es la infracción de la ley 

del Estado promulgada para proteger la scgurtdad de los ciu

dadanos, resultante de un acto externo del hombre positivo 

o negativo, moralmente Imputable y polfticamente dañoso. 

Para José Magglore, delito es desde el ángulo histórico, 

toda acción que la conciencia ética de un pueblo considera 

merecedora de pena, en determinado momento histórico y des

de el ángulo valorativo todo acto que ofende gravemente el 

orden ético y que exige una expiación concistente en la pena. 

Binding, del lto es la acción típica, anttjurídica, culpa

ble, somettda a una sanción penal que llena las condiciones 

objetivas de culpabilidad. 

Para Flortan, delito es un hecho culpable del hombre, 

contrario a la ley y que está amenazando con una pena. 

Para Garofalo, delito es una lesión de aquella parte del 

sentido moral, que consiste los sentimientos altruistas 

fundamentales, según la medida en que son poserdos por una 

comunídad y que es tndfspensab1e para la adaptación del tn

d[viduo a la sociedad. 

Por último Jtménez de Azua, nos dice que el delito es el 

acto típfcamente antljurtdico culpable, sometido a veces a 

condtcfones objetivas de penalidad, ímputable a un hombre y 

sometido a una sanción penal. 



Ol 

''La accíón se entiende para los efectos senales como la 

conducta humana voluntaria manifestada por medfo de una 

ción en sentido estrícto; en el acto se real fza una activi-

dad posttiva, se nace lo que no se debe hacer, se actúa vio

lando una norma que prohibe". (7J 

11 .kción es el movtmi:ento corporal real fzado por un suje

to en forma voluntaria".CB} 

"La acctón es todo un hecho humano voluntario, todo movi-

mtento voluntario del organfsmo humano capaz de modifica-

cfón11. C9l 

Para el maestro Cuello Calón, la acción es el niovimic.nto 

voluntario encamtnado a la producción de un resultado con-

sistente en la modtf tcac[ón del mundo extcrtor o en el pe--

ligro de que produzca~ 

Eugenio fierran, nos dice que la acción es un movlmtento 

del cuerpo humano que se desarrolla en el mundo exterior y 

por eso determina una vartac[ón, aún cuando sea 1 igcra o -

tmperceptfble. 

"El del íto por omisión es la conducta humana manffestada 

por medio de un no hacer activo, ccrpora1 y voluntarfamente, 

tentendo el deber legal de hacer". (ll'l} 

(71 CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. OERECHI> P-Ef'IAL-·MEX-tC-ANO, Ed. -
PO RRUA HNOS. S.A. HEX. 1986. p. :>.76. 

(8] PAVON VASCONCELOS FRANCISCO, ·MANUAL-DE- DERECHO- P-EKAL -
HECXICANO-. Ed. PORRUA HNOS. s~x. 1974. p.172. 

(9) CASTELLANOS TENA FERNANOO, -L 1 NEAH·l EN TOS- ELEME{ITAl·ES OEL 
DEREfrHO PENAL. Ed. PORRUA HNOS. S.A. ~EX-:.-T91f1. p ! 157. 

(lO]CARRANCA TRUJILLO RAUL. DERECHO PENAL MEXICANO. Ed. PO
RRU/I HflOS. s.11. MEX. 19e6. p.:>.78. 
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11 0mfsíón es Ja fnactivldad voluntaría fr-ente al deber de 

obrar consignado en la norma pena1 11 • (tl) 

"la omísión es un abstenerse de obras, es dejar de hacer 

lo que se debe ejecutar". (lZ) 

Para Cuello Calón la c~lslón es Ja conducta negativa, pe-

no toda la ínactlvidad es omisión, ~sta es lnactfvldad -

voluntarfa. 

Caval lo dice que onis Fón es la abstencíón del cumpl lmfento 

de una accíón que se ten(a Ja obligación de realfzar~ 

Maggíore ncs díce que el delito'por omisíón es la absten-

clón dolos.:J o culposa, de la acción materlal contrarírt a la 

oblfgacfón de of:iras. 

"Los del ftos de comlsfón por omlslón son el resultado ouc 

produce en virtud de la omisión del movimiento corporal 

y por designio del pensamiento crimínal que la ordena 11 .Cl3) 

11 Tambíén se dfce que es la fnactfvfdad voluntaría que al 

lnfrlngfr un mandato de hacer, acarrea la vfolacf6n de 

norma prohibitrva o mandato de ab~tenerse, producfcndo 

tipfco o jurídfco como materfal' 1 .Ctlt) 

(11) PAVON VASCO'ICELOS FRANCISCO. ~~ OE !}ERECEO PENAL. 

Ed. PORRUA YNOS. S.A. l<EX. 1986. p. 17L 

(12) CASTELLANOS TENA FERNANDO. ill.i!!..Ml...!'NTOS ELEMENTALES DE 

DERECHO PENAL. Ed. PORRUS HNOS. S.A. MEX. 1976 p.152. 

(13} CARRANCA Y TRUJlLLO RAUL. DERECHO PENAL MEXICANO. Ed. 

PORRUA HNOS. S.A. MEX. 1986. p.279. 

(14) PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. MAllUAL·Dé O.EAfCHO. RENAL 

-MEXICAN0.Ed.PORRUS HNOS. S.A. MEX.1979 p.175. 



l9l 

Para Jfménez de Azua, e1 delito de comisión por omisión 

cuando se causa una mutación en el mundo exterior no ha-

cfendo aquel lo~ que se espera del agente. 

Para Vfdal, es et deber de no atentar contra la vida o 

la integrfdad corporal. 

11 La pena es la prCvación o restrtccrón de bienes jurfdi-

cos, impuestos conforme a la ley por los ór-ganos Jurisdfc-

clonales competentes al culpable de una infracción pena1 11
• 

(15) -

"La pena es un tratamfento que et Estado impone al suje-

to que ha comettdo una accfón antisocial o que presenta una 

pel igrosrdad social, pudiendo ser o no un mal par-a el suje

to y teniendo por fin la defensa social". (l 6 ) 

Los maestros Castel lanas Tena y Vil la lobos definen a la 

pena como el casttgo impuesto por el poder público al de-

lincuente, con base a ta ley para mantener et orden jurtdr-

Mezger nos dfce que ta pena es una privacfón de bfenes -

jurfdfcos que recae sobre el autor con arreglo al acto cul-

pable, fmposic(ón de un mal adeudo al acto. 

Fran Von Llszt manfffesta que la pena es el mal que el 

juez fnfl lnge al delincuente a causa de su delito, para ex-

presar la reprobación social con respecto al acto val au-

tor .. 

(15) ROORlGUEZ HANZANER~ LUIS. INTROOUCCION A LA PENALOGlft 
U.N.A.H. MEX. 1973- p.12. 

(16) CARRANCA Y TRUJ1LLO RAUL. OE,t\ECHp fENAL MEJ<tCM!O. EO, 
PORRUA HNOS,S,A. MEX. 1960~ p.]11. 



l1 O) 

Para Bernaldo de Qurroz la pena es la reacción socinl -

juridlcamente organfzada contra el del {to. 

11 las caracter(stlcas de la pena, ésta debe ser afl ictf-

va, legal, cterta, públ lea, er.lucatlva, personal, varfada y 

etástrca 11 • Cl 7 l 

11 Para el maestro [gnacro 'Vil lalobos, manifiesta que las 

características de la pena son: 

Afl tct[va.- Ya que a nadie amedrentarta la promesa de -

una respuesta agradable e indiferente .. 

Legal .. - Ya que conocténdola de antemano, puede producir 

el efecto que se busca. 

Cferta.- Ya que sl se elude deja sin efecto la amenaza y 

el delincuente la desecfta. 

Públ fea.- Para que 11egue al conocfmiento de todos los 

ciudadanos la real tdad del sistema penal. 

Educativa.- Para que sirva a todo sujeto como experfen--

cia educativa y saludable. 

Humana.- Para que no se descufde el carácter del penado 

y se trate como personas al rnterno~ 

Personal.- Para que sea apl fcada únicamente al responsa-

ble. (I 8 l 

(17} CASTELLANOS TENA FERNANDO. L 1 NEAH~Etl-Tns EL·E,..ENTALES DE 
~O~. Ed. PORRUA Hmrs:s-:li-:-MEX. 1981. p-.307, 

(18) VILLALDBOS IG~ACIO. DERECH~·PENAL·HEXICANn. Fd. PORRU4 
HNOS. S.A. HEX. 1983. p.525. 



(11} 

Fundamento de la Pena: Son tres las doctrinas a la justi

ficación de la pena. 

Teorfa Absoluta.- Para ésta 1a pena carece de una ffna--

1 tdad prácttca, se apl lea en relactón a la justfcta absolu

ta, si el blen merece el bien, el mal merece el mal. La pena 

es entonces la justa consecuencia del delito cometido y el -

delincuente debe sufrir. 

Teorfa Relativa.- En ésta ta pena es como un medro nece

sario para asegurar la vida en sociedad~ Ya que asignan a la 

pena una finalldad en donde encuentra su fundamento. 

Teorfa Mixta.- Trata de que exista una coal[clón entre la 

justicfa absoluta y la finalidad. El maestro Rosl se basa en 

el orden social considerando el primero como eterno e [nmu

table y el segundo cambiable pero igualmente obl [gator[o, -

correspond[endo ast ~ Sstos una justicia absoluta por un la

do y por otro una Justicia relativa. 

:fin de la Pena: Su fin último es la justicia y la defensa 

social pero como fin Inmediato debe ser: "lnttmtdatoria" pa

ra prevenir el delito, "Ejemplar" para que no existe;¡ nada -

más una tcorfa en los códfgos, sino que el sujeto que sea -

del tncuente sepa que la amenaza teórica es efectiva y real, 

11 Correctiva" no sólo para que sirva de reflexión o que sea -

una experiencia educativa, sino que cuando se obtenga la -

1 ibertad se aproveche el tiempo con tratamiento de cnseñ~n

za, curativos o reformadores y ayudar al sujeto para que no 

reincida, 11 El imfnatorfa 11 o sea temporal mientras se logre -



(12) 

1a enmfenda y Perpetua c;.I se trata de incorre9rbles, 11 Just-a 11 

que es Ja que da vtda al medfo correctivo ya que el orden -

socfa1 descansa en la justicfa v se debe sattsfacer a los fn-

dividuos, famtl ras y a la snctedad ofendfdos por el del rto. 

{19} 

Para el maestro Fernando Castellanos Tena, el fin de la -

pena v[ene sfendo la salvaguard[a de la socfedad y se debe -

ev[tar la del tncuencta por el temor a su apl fcaci6n que sfr-

va de ejemplo a todos, producir en el penado su rcadaptacfón 

para que no se re[nctda 1 que sea temporal o deffnft{va y --

justa para no acarrear males mayores~ 

El ftn de la pena no consfste en que se haga Justfcfa, 

ni en que el ofen¿rdo sea vengado, ni aue sea resarcido el 

da~o pa¿ec[do por ¿1, nt en que ateffiorfcen los cfudadanos, 

nt en que el delincuente purgue su del fto, n[ en que se ob-

tenga su enMTenda. Todas éstas pueden ser consecuencias 

cesarra~ de la pena, pero la pena continuaría siendo un 

to TnobJetable, aún cuando faltaran todos estos resulta~os. 

Pero el ffn prTmarTo de la pena es el restablecimiento del 

orden externo en la sociedad. 

Las Hedidas de Seguridad.- Provienen de la escuela pos(-

tfva y de la defensa social, y son medios preventivos, pri-

vatfvos o 1 imitativos impuestos por el f.stado a ciertos su-

jetos considerados pelí~rosos, y si el fundamento de las -

medidas de seguridad es el estado peligroso, e1quel la debe -

(19) VILLALOBOS IGNACIO. OER€CHO Hl~AL' l<EX·ICP.NO. fd. PO•RUA 

HNOS. S.A. MEX. 1983. p.523. 
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durar mientras éste presente, por lo tanto, la caracte--

rrsttca fundamenta\ es que las med[das de seguridad es ta -

duract6n tndeterminada. 

El criterio mon(sta considera que pena y medldas de segu

rtdad son lo mtsmo, por tratarse de l imitact6n o suspensión 

de derechos, buscan Ja prevención del delito y la readapta-

ctcSn del delincuente, sin embargo, la mayorfa de los autores 

hacen dtferencia y siguen el crlterto dual[sta .. 

Una tendencia actual es a constderar que sólo pueda apli

carse las medidas de seguridad después de comettdo un deli

to, conservando el principio de legalidad, y en dt,ferencia -

con la pena es que la medida de segurfdad no hay reproche -

moral, atiende eJC.clustvamente a la peligrostdad 1 no perstgue 

1a [ntfmldactón,· es proporciona\ a \a pel (grosfdad nQ a1 da

no causado, no constituye retrfbucf6n ni busca restablecer el 

orden jurfdtco 1 es de duract6n tndetermtnada y se encuentra 

clasíffcada en: 

"Hedidas de el tmfnac(ón de 1a sociedad - transportac[6n -

e Internamiento de seguridad, expulsl6n de extranjeros, Kedt

das de control. - conf(namlento, arresto dom[ctliarto, la su

mtsfón de la vlgt\ancta de la autortdad, e\ prtnctpto de ºPº!.. 

tunfdad, Hedidas patrlmontales. - \a conftscactón especta1, -

el cierre de estab\eclmtento 1 cauc{Ón de buena cond.ucta, •l"Cd.!_ 

das reestrictivas de 1tbertad y derechos.- prohtbictón de -

residir en un punto determinado, las lnhobtlitaclones, ~edidas 

medicales.- fnternamtento de crlmtnales enajenados y anorma-

les. tratamiento médico obligatorio, Kcdidas educatlvas.- la 



(14! 

colocación del menor en los estaólecrmrentos para menores 11 • 

(20) 

Las Hedfdas de Segurldad .. - Son especiales medíos preventi-

vos y lim[tat[vos de blenes jurrdtcos, [mpuestos por los ór-

ganas estatales competentes para determinados del fnct1entes 

para obtener fínes como: Su readaptación a la vtda socíal, -

medidas de readaptaci6n. de correcclón y de curación. el -

tratamrento de los menores y j6venes delincuentes, tratan1len-

to e tnternam(ento de deltncuentes enfermos y anormales men-

tales, el [nternam[ento de del íncucntes alcohol izados y to-

xCcómano5", [nternamCento de del íncuentes vagos y la sumís i6n 

al rég{men de 1 t&ertad vigflada .. 

Su scparactán de la Mlsma med[da de aseguramíento de de-

1 rncuentes inadaptables, la reclusión de seguridad de del rn-

cuentes fiabttuales pel rgrosos y el rnternamrento de locos -

crrmrnales. 

srn aspfrar especif{camente a los f fnes anteriores readap-

tación o el fminac[ón, la caucfón de no ofender, la expulsión 

de delincuentes extranjeros, la prohibictón de resldfr en -

ciertas localidades, la de frecuentar determfnados lugares, 

el cierre de establecfmfentos. 

Las medídas de scgurfdad t[enen como base la estrmacfón -

de la nocfvidad o pel igrosldad del agente, son un medFo de -

seguridad 1 {gado a t:na prFvacJón de 1 fbertad o una restrfc--

clón de los derechos de una persona, no tiende a Imponer ~1 

(20] RODRtGUEZ HANZANEM Lurs. INTROOUCC ION A LA PENALOGIA. 
U.N.A.H. HEX. 1973. p.22. 
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culpable un sufrimiento penal, su duraci6n se determlna por 

la ley e1i atenc[6n a su f[n de segurídad y cuando consiste 

en un [nflujo educativo aquella depende del éxito de este -

Influjo, y protegen ~ la sociedad de dat'ios y peligros prove-

nientes de personas que han cometido hecho punible. <21 1 • 

Para Cen[ceros y Garrfdo las med[das de segur[dad, cons-

tttuyen una defensa en cont1·a del peligro de nuevos delltos 

por parte del detfncuente. 

Latgne1 Lavast[ne, deftne a ias ~ed[das de seguridad co-

mo el med[o de defensa socf.al real[zado por el medro de la 

segregact6n y reforma del deltncuente. 

Las medidas de segur[dad son aquellas que sln valerse de 

la [nt(mlc°acl6n y por tanto s[n tener carácter afl fctlvo, -

buscan al mrsmo frn de prevenfr futuros atentados de parte 

de un sujeto que se ~a mantfestado propenso a [ncurrf r en 

ettos, y que son tratamíentos de lfbertad, semf11hert;iitf,-

trabajo en f.ivor de la comunídad, internan-rento o tratamfen-

to en 1 [bertad de. tni11putables y de quienes tengan el hábt to 

o la n~ccsfdad de consumfr estupefacientes o psicotrópicos, 

conffnaP·tento, prohibfcf6n de f r a un lugar determinado, -

sanción pecunarfa, decomfso y pérdida de instrumentos y ob-

jetos relacior.ados con el del tto, amonestación, apercit:fmien-

to, cauci6n de no ofender, suspensión~ prtvacf6n de derechos, 

fnh~bfl ttac[ón, d~stitución o suspensión de funciones o cm-

pleos, publ icaci6n especial de sentencia, vfgílancfa de la 

autoridad, suspensión o dfsolución de socfedades, medidas tu-

(21} CUE!.LO CALOH EUGENIO. LA HOOERNA PENA.!,_E.!i..!..&.. Ed. B~SCH 

BA~CELONA, 1958. p.1]2.. 
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telares para menores y decomlso de bienes correspondrentes al 

enr iquecfmíento r1 te tto. (ZZ) 

Por 61tfmo pnrlemos senalar que las mcdldas de seguridad -

son aquellas que tlenen como fin evitar la comlsTón de nue-

vos del rtos. teniendo como caractcrrsttcas no sel"' aft ictlva 

contraposfción de la pena. 

Y no se debe confundir a las wedidas de segurrdad, con los 
! 

medíos de prevencT6n general de la del tncuencta, ya que los 

primeros mencfonados recaen sobre une persona especialmente 

dctermrnada la cual por haher cometido una Tnfracci6n ante-

rfor, requfere un aperciblmlento y las segundas citadas vte-

nen síendo la edUCdclón pública, el alumbrado nocturno, etc. 

El Derecho Penltenc(arlo es el conjcnto de prfnctpfos de 

la ejecucí6n de la pena prfvattva de 1 ibertad, de las doc-

trtnas, srstemas y resultados de la aplfcaclón.Cl3) 

Derecho Penítencfar{o.- Es el conjunto de normns que re-

gulan la ejecucfón de las penas y medidas de scgurfdad, lm-

puestas por la autoridad competente, como consecuencia de la 

comfs fón de conductas previstas como del Ita en la ley penal. 

(24 l 

Derecho Penf tencfarfo.- Es aauel que con base en las nor-

mas fundamentales del derecho penal, desenvuelve la teorra de 

la ejecucf6n de las penas y medfdas de seguridad. 

(22) 

(23} 

(24) 

VILLALDBOS IGNACIO. OF.RECHO PENAL MEXICANO. Ed. PORRUA 
HNOS. S.A. MEX. 196o~z-.-------·-
MARCO DEL PONT LU l S. DERECHO PEN 1 T-ENC·t-AR l O. Ed. CARDENAS 
ttEX. 1984 p.11. 
MALO CAMACHO GUSTAVO. HANUAL DE OERECHO PENtTENCIARIO. 
SECRETARIA t•E GOBERllACION. MEX. 1976 p.13. 
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Para el maestro Bernaldo de Q.ufroz, el derecho pcnften-

ciarlo, es aquel que recogiendo las normas fundamentales del 

derecho penal, del que a continuación, desenvuelve la teo-

rfa de la ejecución de las penas, tomando esta palabra en su 

sentido más amplto, en las que entran hoy las llamadas medi

das de seguridad. 

La doctora Vlctorta Kent, d[ce que el derecho pen[tcnc(a

r[o es e1 conjunto de normas jurfdtcas que regulan las penas 

y medidas de seguridad. 

El maestro Angel Hartfnez Pineda dice que el derecho penl

tenctario, es una parte o la consecuencta lógica necesarfa -

del derecho penal, que sena la el camrno id6neo para que la -

ejecuc[6n de las penas y de las medidas de segurtdad se cum

plan debidamente de acuerdo con los fines especfflcos del -

Estado, en cuanto a su funct6n de carácter punitivo y tutelarª 

Para el maestro Juan Gonzálei Bustamante, el derecho penr

tenctarfo, es el que recogtendo el fallo condenatorio srn -

alterarlo en lo más mtninlo, at{ende a la ejecuctón de la pe

ña hasta el últ(mo momento en que elimina el condenado como 

tal, por la muerte, el destierro o su devolución a la socie

dad, extinguida legalmente su pena. 

Gaizalo Bustamante nos dice que el derecho penftencfario, 

es el conjunto de normas para la ejecución de las sanciones 

de acuerdo con los f lnes jurfdicos y socíales que Impone el 

Estado al realrzar su función punitiva. 

Para Hovelli el derecho penltenct~rio, es el conjunto de 



normas jurfdfcas que regulan \a ejecución de las penas y de 

las medidas de segurtdad, desde el momento que es ejecutivo 

el tftulo que legitima su ejecución. 

Derecho Penltenciarlo, es e\ conjunto de normas jurfdicas 

que regulan la ejecución de las penas y medidas de segurídad, 

o sea la relación jurídica que se establece entre el Estado 

e1 lnterno.( 2 5) 

Derecho Penitenciario, es el conjunto de normas que regu-

lan el régimen de detención y prisi6n preventiva y la eje--

cuci6n de la pena y medida de seguridad detenttva; y no se 

le debe llamar derecho penitenciario, sino derecho de la -

ejecución de las penas y medidas de seguridad.CZ 6 ) 

En síntesis, se estima por derecho penitencfarro como el 

conjunto de normas jurídicas relat(vo a la ejecución de la 

pena prtvativa de libertad. de ejecución de medidas de ~egu-

rrdad y de la ejecución de las restantes penas previstas en 

1a ley pena1. 

(25) CUEVAS SOSA JAIHE. DERECHO PENITENCIARIO. Ed. JUSTICIA 
1977. p.17. 

(26) CUELLO CALON EUGENIO. LA H~DEPNA PENALOGIA. Ed. BOSSCH, 
BARCELONA, S. A. 1976. p.11 
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DE LA HISTORIA CARCELARIA. 

EL ORIGEN DE LAS CARCELES. 

LA CRISIS DE LA PRISION. 

SISTEHAS Y REG!HENES PENITEN

CIARIOS. 

LA ASISTENCl~ AL LIBERADO. 

LA REHISION PARCIAL DE LA PENA. 
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El Orfgen de las Cárceles. 

En Méxfco la prfsrón aparece como una medtda represíva, 

los reos eran separados por sexos, prfsfones que eran aten

dldas únicamente por sacerdotes, ya que se crera que los -

reos deberían estar bajo el amparo y la proteccl6n ecJesíás

tlca. se saba que en el tiempo de la Oolonla Jos reos eran 

visitados diariamente por los alcaldes y espor,dlcamente -

por funclonarlos. en estos presidios se acostumbraba azo-· 

tar, encadenar, encarcelar en calabozos húmedos y oscuros a 

los reos. 

Los presldfos más Importantes fueron la cárcel de Corte, 

y la Acordada, en esta última levantaba la horca sobre 

un tablado de plomo, presidio que dej6 de funclonar por la 

Carta Constltucfonal de las Cartas de Cadlz, y la que fue .. 

sustlturda por la Cárcel de Belem. 

La cárcel de Corte tenía su fachada de fortaleza y forma

da con tres patios rodeados con cuatro grandes crujías de -

pledra al frente, y contaba con dos puertas una de honor y 

Ja de acceso a la Cárcel Real; en esta cárcel se encontra-

ban los presos adultos encauzados y Sentenciados, y donde -

se sabe que se encontraron detenidas personas como Francís-

Urrl~ola, que era comandante de las fuerzas espa~olas, -

don Lufs de Carhajal; y la misma cárcel que se le conoce co

mo la Sala de la Rfeal Audiencia llamada de menor cuantía, -

una sala del crímen y la sala de tormentos, y donde los de

tenídos para tratar sus negocios con su abogado lo hacían -

por unas ventanas con rejas, también existía una Sala de lo 
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Clvfl, pero postertormente en dicho lugar se tnsta\6 la Su

prema Corte de Justicia de la Naci6n. 

En el tiempo del Arzobispo don Pedro ~bya de Contreras, 

quien era lnqutstdor general, las denuncias se aceptahan -

srn 1tmttact6n, al grado de que los menores eran estimulados 

para que acusaran y denunciaran a sus propios padres, y 

este caso como en otros se procedía contra los acusados con 

procedimientos secretos y de esa forma el reo sabfa quten 

lo acusaba, ni de que, no podfa ver el rostro de los testí

gos, no tenfa derecho a nombrar defensor, y para que el reo 

confresara su culpa se utll Izaban los tormentos y se les -

confiscaban sus bienes y parte de éstos pasaban a \os inqui

sidores; posteriormente se pasaba a darles Auto de Fé, 

(muerte} , ya que 1 os condenados 11 evaban 1 as i ns f 9n 1 as . de 1 

delfto recorriendo las calles de la ciudad hacia el quema-

dero. cuando se trataba de tormentos los usuales eran la -

garrucha y \a tortura del agua, se recuerda que en la Nueva 

Espafta a don 1érnando de Tolosa quien fingió ser ministro -

del Santo Tribunal lo desterraron, así como a don Ofego de 

Pei'\alosa, gobernador de Nuevo Héxlco aulen por estar en 

contra de los sacerdotes y de los sei'\ores tnquisldores, lo 

vistieron de negro, con el pelo crecldo, stn capa, sin som

brero y lo pasearon por las calles de la capital causando -

1 ás t tma. 

Ya en el tiempo del Vtrrey Luis de Ve\azco, éste fundó -

un tribunal llamado la Santa Hermandad, que era un grupo 

de gentes que se encargaban de vigilar y perseguir a los 
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malcchot"es nue ª"'altaban las dll (gPnc(.=is QUP rban por r.ami

nos desértiros, los que al lograr la detencl6n de los malf'l

chores éstos eran colgados de los árboles de los mrsmos ca

mfnos, pero como segufan siendo fnseguros, se formó el trr-

bunal de la Acordada, la que venfa siendo ambulante y que 

se componía de un juez, un escrlbano, comisarios, sacerdo-

tes y un verdugo, los que se presentaban en una población y 

s[ localizaban al asaltante lo juzgaban con sentencta de -

muerte y se le dejaba pendiente de un arbol. 

El pr[mer juez de la Acordada fue don Htguel de Velazco, 

qu[en posteriormente organizó trlbunalPs denendfentes de su 

autoridad, en las principales poblaciones y nombrando per

sonas distinguidas del lugar para acelerar la admfn(stra-

ci6n de la Justicia. 

En la vida índependlente las lnstltucrones carcelarias 

fueron un remedio a com~aracf6n de las cárceles de la épo

ca colonial, ya que en el año de 1833, la Secretarla de --

Justtcla em[ttó una circular que ordenaba que deberTan exis

tir en la carce1 nacional talleres de artes y oftcfos para 

que todo preso en base a su trabajo pudiera pagar sus comr

das y los presos solventes laboraran voluntariamente, a los 

reos se les imponían castigos como aumento de trabajo, re-

baja de alimentos, multas y prlvact6n de recfbir vtsitas, -

esto era por emplear vocabularlo grosero, cuando faltaban n 

la subordinación, y a los que no querían trabajar, se les 

obl fgaba a pagar dos reales diarios los que eran utl1 fzados 

para fondo y gastos de la misma cárcel, ya que en el ano -
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de 1948, se exprdtó un decreto que autorrzaba al Gobierno -

para construfr penitencfarlas en el Distrito Federal y Te-

rrítorfos Federales, ya que se deberTa de construtr c~rcel 

para detc·nfdos, reformatorio para del (ncuentes Jóvenes y -

as r lo para 1 fbertados. (Z7) 

La hrstorfa de las prisiones como las del cr(men, fnte--

gr•n uno de los más desdfchados capTtulos de la hlstor[a -

humana, trabajos de los sfglos ha sido troncar los terribles 

recfntos detentfvos, la sombra por la luz, la enfermedad por 

la salud, la slstemátlca y arbitrarla vejación por la ley, 

la abrumadora ociosidad por el trabajo, la promfsculdad --

apretada de humanos contemplados como bestias por la separa-

cJón metódtca de cuerpo y espíritu. 

Pero ante el ataque pel lgroso, la sociedad ha debido reaE_ 

clonar revrsando de continuo su catálogo de penal rdades y -

seleccionando el proceso evolutivo las que ha creído más --

eficaces para detener la marejada del lncuencla .. 

Superada Ja práctica atroz de sanclones corporales, pues-

to entre dfcho el hundlm(ento de las galeras, la pr{s[ón --

surgíó vigorosa, como una esperanza más, ya que en el tlem-

po ha Incidido en Incontables grietas de punlclón justa y -

racional del condenado, sigamos su historla hasta el adve-

nlmlento de los grandes regímenes penltencfarfos. 

En sus primeros pasos la prisión fue en el mejor de los 

ca·,,os celda para la pura segregación del del fncucnte. 

(27} UN ENFOQUE SOBRE LAS PR!S!ONES MEXICANAS EN EL TRANSCUR
SO DE.LOS SIGLOS. REVJSTA DEL OEPTO. DEL DtSTRITO FEDE~~ 
RAL. 1985. p.19 .. 
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En Inglaterra en 1300 exrstró la 1 lamada casa de los con-

sejeros, que fue convertida en cárcel: la Bastfl la que era 

el Jugar en donde se encerraba a los del fncuentes polttr--

cos. 

Tamb lén ese mfsmo ano en Inglaterra, en la pr[mera mt-

tad det srglo X'\f, se establece la prfmera casa de eorrec-

c16n para vagabundos, mendlgos, prostftutas, con et f[n de 

troncar sus vfdas y corregir en esa forma sus vtctos y debC-

Jidades. 

En los inicios del sfglo XVlf, surgferon en Holanda fns-

t{tuctones para ambos sexos, donse se [n[c(o una [ncfp[ente 

readaptación social, que tenfa como base el trabajo, es.taba 

fundamentada una dfscfpl fna férrea, con frecuentes cast(-

gos corporales. 

En Roma en 1703, el Papa Clemente X(, creo e1 Hosprcro -

de San fHrlguel, capital ltal lana, con e1 ffn de escoger a -

los del fncuentes j6venes; su tratamiento fue educativo, como 

rnstruccf6n religiosa y la ensef\anza de un ofícfo que les -

permftiera vtvfr honestamente cuando salieran de ahf. 

Esa fnstítuci6n fue la primera en hacer una dtsttnci6n -

entre j6venes y adultos y posteriormente clasiffcar1os entre 

j6venes condenados y j6venes de conducta irregular. 

La primera fdeologfa moderna penitenctarra nacf6-en el -

stglo XVlll en Europa, sus precursores los filósofos fran-

ceses se dieron cuenta de las condiciones infrahumana~ de -

las sanciones y de las cárceles, iniciaron un movlmlento uue 
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humantzara la naturaleza y fines de ta pena. Como consecuen

cfa de esa sltuaclón, Vol tal re d(jo que en el Código Penal 

en Franela parecra planeado para arrulnar la vida de los -

ctudadanos, las penas podrían ser: morir quemados, ser tor

turados en la rueda, ser condenados a las galeras, las muti

laclones, la fustfgaci6n, la marca con el fuego. 

Surge despu&s en toda Europa, un movimiento renovador 

destacando en prlmer lugar, Cesare Bonnessana, Harquez de 

Becarla, qulen en 1764 escribió su obra Oel Del ltte E De--

1 lepene;que es considerado precursor del movimiento humanl

zador del Derecho Penal. 

En 1777, John Howard, escribió su obra State of the Prl-

slons in England and Wales con el ftn de eliminar las con

ctencfas y de acercar la potftfca crtmtnal considerar útil 

y sensible el btenestar social. 

En los Estados Unidos de América, se establece el siste

ma Fflad~lfico o Celular, que prevenía prtmeramente el als-

1amiento contfnuo de los detenidos que presentaba la mayor 

pel igrosfdad, permitféndoles alcanzar el arrepentlmtento en 

la calma más absoluta; para lo menos difícil estaba previs

to la ocupación en trabajos útiles a la comunidad. 

Como el slstema Ftladélflco fue muy criticado surgió 

otro sistema llamado Auburn; y Sfng, Sing el cual tiene c.1 

siguiente concepto: en e-1 ·dfa el trabajador se desarrollaba 

en común, bajo estricto rigor dtsclplfnario y con el silen

cto más absoluto en cuartos individuales y los cuales eran 

muy pequci'los. 
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El primer sfstema falló por falta de asocraclón entre los 

sujetos. factores que son Indispensables para el desarrollo 

de 1a personal fdad humana y el segundo fal 16 por el exceso 

de dlscfpl lna. Ambos representaban el intento de fnstJtu--

clones y organización de una casa de pena: para utrt rzarlo 

para prfsl6n para delfncuentes sentenciados a penas deten--

ti vas. 

En la mltad Clel s(glo pasado, la escuela c:orrecclonal rs
ta alemana, cuyo aposto) fue Roeder plante6 el prtnc[pfo -

de la enmienda jurfdlca fundando en el prfnclpfo aprlorfs-

treos y filantr6pfcos. 

El C6dlgo Albertfno 1883 de la escuela correcefonal fsta 

surgf6 en Alemanfa y se une al princfplo de este sfglo la -

escuela correcclonalfsta Espanola, cuyo representante fue -

Dorante Hontero, qulen rec1ama un derecho de tfpo protectl-

vo para los criminales, como ya se hizo mencf6n anteríormen-

te. 

Tomás Moro en su ohra Utopfa prevenra que el cr[m[na1 de-

be ser en cada caso tratado humanamente, San Agustrn en su 

obra La Cfudad de Olos habfa escrito que 1a pu.n[ct6n debe 

mfrar a la destrucclón del culpable sino a su mejoramiento. 

En el curso de los últimos cien anos, los estudiosos de 

la materla han encamlnado los problemas de la ejecución de 

las penas al despojo de cualquier afllcct6n contraria a la -

dfgnidad humana y encaminada a la readaptacl6n soclal del --

sentenciado. 
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El sistema del reformatorio de ortgen anglosajón prevenfa 

y regulaba a un tratamiento progrestvo para estimular al jo

ven tnterno, para que obtuviera su libertad por medfo del -

trabajo y del buen comportamiento. :1,1 prlncfpto de este siglo 

el sistema Inglés Borshtals del ai'lo 1~08 se esfuerza de una 

ley aprobada por el parlamento y cuyo sistema tiene como ob

jetivo el tratamiento especfflco de los j6venes dellncuen-

tes mis alt& de cualquier forma de castigo. 

Ya en México, después de la llegada de los espanoles que 

fueron los que Implantaron los tribunales de la Santa 1nqul

stc 16n, en donde los castigos y los tormentos eran similares 

a los que se aplicaban en Europa, y despu's del régimen de 

don Porftrto Otaz, en donde exfstferon penas como 1a horca, 

1a 1ey fuga, el fusllamlento, el destrerro, etc .. ; en nucs-

tro país existían dos cárceles, una para detenidos y otra pa

ra los presos adultos encausados o condenados, los menores -

de edad cumplfan su condena en el llamado hospCclo de los -

pobres que era un establectmtento de caridad. En la cárcel -

prtnc[pal se establecieron unos departamentos para reos en

causados, otro para todos los que debían estar en prtsrón, 

otro para los reos lncomunlnados y un último para los jóve

nes mayores de nueve a~os pero menores de dieciocho anos, -

que habían infringido la ley, había un edificio especial -

donde se les cnse"aba las primeras letras, la rel lglón, la 

moral y algún oficio o. artes que les diera la oportunidad 

de vtvtr más adelante honestamente. 

A los que violaban la ley sin dtscerntmtento se les en-
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vtaba a una lnstftuc[ón de educac[ón correccional, ésto co

~o ~edtda preventfva y no de castigo, si el Infractor era -

sordomudo y actuaba sin discernimiento se les enviaba a una 

escuela de sordomudos. A quienes cometían delitos polfticos 

se les sancionaba con la reclusión, podfan traba·jar reci-

btendo Tntegro el producto de su trabajo; también se les -

Indultaba prohibiéndose et destierro a excepción del autor 

del dellto. mientras no peligrara la tranquilidad pública -

del pats. El régimen penltenclarfo era el de la pr[slón en 

co~Gn de dfa y de noche, tenTan libertad de comun[cact6n -

entre sf, la ap1tcaci6n de este sistema dló como resultado 

que las personas que Ingresaban a la cárcel, saltan w&s co

rrompidas que cuando Ingresaban a ella, ésto originó la con~ 

truccfón de nuevas cárceles como la Guadalajara, Durango y 

Puebla las que adaptaron el ststema celular¡ se preocupaban 

para que no tuvieran comunlcac16n entre sf, pero se les -

permltfa la comun(cación con aquellas personas que les po-

dfan ayudar en su Instrucción reltgCosa y moral~ 

Segufan la naturaleza y gravedad del del [to era el tiem

po que debería estar en prfstón el delincuente, s[ tcnfa -

buena o mala conducta se les daban premios o se les casttga

ba con trabajos honestos y lucrativos creándose con el pro

ducto mismo un pequefto capftal para que tuviera medios de -

subsistencia al recobrar su 1 ibertad. 

Si no sabfa ningún afielo, se les capacttaba, se les da• 

ba tiempo como prueba para saber sí el dellncucnte se habfa 

o no arrepentido y as{ evitar el temor de que cometteran un 
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nuevo del Jto al refncopar-arse a la socfedad, si el reo se -

comportaba mal se le aumentaba la pena hasta tercfo más, 

se rebajaba la misma hasta la mitad cuando el reo daba 

prueba Irrefutable de arrepentimiento y de enmienda, se ex

pedta un documento equivalente a una rehabflftaclón ponfén

doseles en comunJcaclón con personas capaces de moral lzarlos 

con sus ejemplos y consejos, además de proporcionarles tra• 

bajo, por último habfa un perfodo de prueba de uno a seis -

en comunicación completa y con alguna libertad para 

que no quedara duda de que su enmienda era verdadera, si el 

beneficiado volvfa •.del fnquir, su 1 Jbertad provisional o -

preparatoria se revocaba, el temor y la esperanza eran los 

medios más eficaces para lmpedlr la comisión de otros deli

tos. Se pensaba que este era el mejor sistema y el más fa

vorable para controlar la conducta de los presos. 

La separación constante de los presos entre sf, los vol

vra misántropos, por to tanto se abandonó tal slstema. 

Desde la aparición del hombre sobre la tlerra ta cárcel 

y la muerte fueron el d(que que la ley puso a los del fncuc.!!. 

tes, el carcelero únicamente se dedicaba y limitaba a 

trotar a los presos, a ver el estado de los muros, de las -

puertas, de las cadenas, pero nunca se preocupaban por la -

rehab(litacfón del ·preso, el valor que deseara estar al -

frente de un establecfmlento penitenciario. 

Cuando el del lncuente volvfa a cobrar su 1 ibertad la so

ciedad se contaminaba nuevamente ya que el sujeto horas des-

pués de que reconocfera a sus cómplices, volvfa a recobrar 
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su puesto y cometerfa otros delftos. 

La Crfsts de \a Prisi6n. 

La prisión que en muchos lugares y ttempos ha cursado una 

historia 1\ena de tumbas y de fracasos, congrega la severa -

crttfca de numerosos autores. 

Huras y rejas asf 1 sufren una andanada de ataques no -

exentos de raz6n. si es que se les contempla como sólo es: 

rejas y muros, esto es, privación pura y simple de la liber

tad, stn nada ~ás ni nada menos. Y mal podrta mlrárseles de 

otros modo si bien sabemos que ante la muralla periférica de 

los reclusorios se detienen con frecuencia desalentadora, -

aún los más te~ldos progresos. 

Dostolwkl, penetrante siempre y suele serlo escrlbl6: -

que ni los correcctonalistas ni los presidios ni el sistema 

de trabajos forzados corrigen al criminal, estos castigos no 

pueden más que castigar y defender a 1a ~oc1edad de los - -

atentados que aquel pudiera cometer. 

La reclusión y los trabajos excesivos, asf como la ocio

sidad desenvuelven en estos hombres un rencor profundo, sed 

de goce prohibido y espantosa apatía. 

Gr[fftths, quien fue Inspector Genera\ de Prisiones en 

lnglatcrra, apuntó certeramente que a las prisiones sólo -

van dos clases de hombres: los que jamás debteron entrar a 

et 1as y los ·hombres que nunca debert'an sal [r o dejar las -

prtstones. 
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Gautíer, se~ala que en la organfzaci6n de las cárceles 

todo está cambiando para destrozar al lndíviduo, anlquflar 

su pensamiento y minar su voluntad. 

~esulta por to tanto, que en vez de contribuir a la con

servacl6n del orden y de la paz socfal, fin, según se dice 

que se hallan establecfdas son un elemento de desorden y -

ruina, y.una causa contable de malestar, puesto que no pre

para a la vida en comGn una vez extinguida la pena y esta 

es la critíca más Importante que puede hacerse contra ella. 

Cuello Ca16n, define la prfsíón por las posibil ídades -

de reforma que ofrece en algunos cosos, inabordable fuera 

de ella, y por su valor preventivo y retrlbutívo. 

Pero acepta que: es necesario reducfr en gran parte su 

campo de ap1lcacl6n y substituírlas en prudente proporción 

por otros medros penales como son: condena condicional. -

multa. etc. 

Es cterto. nuestra prisión se encuentra en crísFs. le

jos de frenar la dellncuencla parece ausplcfarta. En su -

interior se encadenan, paradójicamente 1fbres. angustiosos 

dramas de conducta. Es Instrumento propicio a toda clase -

de Inhumanos tráficos, hiere a veces al que por primera -

vez pisa una de estas cárceles y ofrece su hogar natural. 

un hogar de corrupcl6n y de verguenza a huéspedes habi-

tuales¡ excepción hecha y cabe aclararlo de los ricos y 

gente que dada su posición puede comprarse dentro de la pri-

. sí6n un lugar de prfvllegio con todas las comodidades que 
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ofrece 1a v(da moderna, en 1a mayoría de los casos, nada -

bueno consfgue en el alma del penado y sf le hace olvidarse 

de su condlci6n de hombre y de que puede ser út{l a la so-

cledad, por las vejaciones y las humfllaciones srn lfmftes 

de que es objeto dentro de los muros pen[tenc[artos, en lo 

que no hay más ley que la del más fuerte~ 

Hlna el cuerpo del recluso, lo enferma, lo postra y de- ... 

vuelve a la vida 1 fbre a un hombre sin flusfones y con 

rencor profundo contra la sociedad quien le dió el castigo 

que no le permf ti6 capacitarse en algún oficio o actividad 

que le dfera un fngreso honrado suficiente para subsistir -

decorosamente al reintegrarse a dicha sociedad. 

La prisf6n asf concebtda muestra Incapaz de ensenar el -

camrno de la 1 íbertad y más parece arrojar temporalmente -

presos que ya ha hecho indefectiblemente suyas, para supe-

rarlas m~s tarde en afán posesivo, mucho peores que como -

los acogl6 al principio. Pero esta prisión de la que nfngún 

paTs s~ h~ya exento, no es la úníca existente nf la única -

posible. Hoy puede, mejor dlcho tiene que haber reclusorios 

los que verdaderamente impera la dignidad para el hombre. 

La pris16n Ideal ha de ser lnstltuto de tratamTento ele~ 

ttfrco humano, de verdader6 espfr¡tu de sacrificio de tos -

encargados de guiar por el sendero de la decencia y camfno 

recto del hombre que ha delinquido, No sólo conservar hom-

bres entre rejas, como se mantiene a las fteras para tran-

qullldad colectfva. 

Por el contrario debe tratarse al recluso al modo que al 
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enfermo, c:llejarlo de cualquier posibilidad de reincidencia. 

Así como signo posittvo a ese fin. los que siguen¡ ense~an

za de un oficio para quien carece de el y ha sido llevado 

al crimen por la pobreza consecuente a su ineptitud, cura

ción de males físicos y mentales, o que no progresen los -

Incurables para quienes por estos gravámenes han sucumbido 

a la tentacfón de del lnqutr, Instrucción adecuada para el -

ignorante que jamás ha contado con la oportunidad de apren

der lo elemental o lo ha dejado pasar por apatía o desco-

nocimlento de su valor; y por qué no? hasta el crininal más 

empecinado, más vtl, pero ayuda canal izada y prudente apl 1-

cada con auxilio de la ciencia y de la disciplina, combatir 

los factores determinantes del error de conducta de cada -

crfmfna1. 

Una prisión es la única que puede ser útil a la sociedad, 

a1 refntegrar a la mtsma ctudadano que ha del Tnouido y ha -

cump1 ido su condena, en condiciones propicías para normar -

su conducta futura y para cubrir sus necesidades en forma -

honrada. 

Sistemas y Regfmenes Penitenciarios. 

El primero que se practic6 fue el denominado comunidad. 

que consistió 

quta. La vida 

encerrür en prisión a todo el que del rn-

común y el h<Jcinamiento en que se les tle-

ne produce el inevitable contagio de todos los vicios yaca

rrea que los mnlos se hagan peores, los sanos enfermos y los 

ín\ctados, con~umados conocedores del crimen. 

Para evitar que I~ Vida en común en las prisiones slguic-
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el sistema de comuntdad y se corrtgló a la c1astftcací6n de 

los penados agrupados a éstos por razón del del ti.o. 

Los del ltos contra 1a propiedad y contra tas personas 

forman dos grupos y de ambos se separa a los reínciden~es. 

'Ol! los que han atentado contra la propfedad se forma grupo -

por del Jto análogo y lo mismo se hace con los que han aten-

tado contra las personas. También se toma cuenta para -

formar estos grupos las edades, la educaclón y profesión. 

A partlr de\ a~o de 1740, se abog6 pcr la creactón de --

celdas de aislamiento, habiendo stdo presentados en tal se~ 

tído varios proyectos especialmente ante la Cámara Inglesa. 

El sistema celular, que anterlormente he mencionado y que 

hablare en forma más amplia, como dfjimos tíene su amplia--

ción y desarrollo en Norteamérica como consecuencia de la -

rntervencíón de los cuáqueros que piden para los reclusos -

un trato humanitario. 

Gui11ermo Penn, fundador del estado de Pensytvanta, cono-

ci6 1as casas de corrección de Holanda y su impresí6n fue 

tan favorable que influyó para que se creara una socledad -

que, con funciones de patronato hiciera un ensayo en el pa-

tio de la cárce1 de Yalnut Street, construyendo un conjunto 

de celdas destínadas a Jos mfis terríblcs de los crfmcncs. 

Aquí t{enc su aparlción el si~t~mn denominado Pensylvání-

co, que consiste en el aíslamfcnto completo del reclusn en 

un régfmen sin trabajo. Ap\ ic.Jdo pnr primera vez en Ja c5r-
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ce1 de Walnut Street en el ai'\o de 1776, le stguen otros es-

tados de la confederación Estadounidense y drfund~ por -

todos los rtncones del pafs. En Inglaterra se uso Pentavl--

lle y en Bétgtca deffnfttvamcnte se adopt6 1842. 

Como es sabido, esta práctica s61o constguf6 que los 

clusos se convirtieran en seres sfn cnergfa, asociales, y 

cuyas enfermedades registraron un fndlce alarmante. Nada -

extrano en este cuadro fueron las pstcosls carcelarfas y la 

destruccf6n total del instinto del hombre produciendo imbé

cfles, locos, suicidas y hoabres que al retornar a ·la so-

c[edad fuera de la vtda normal. 

Puede decirse que todos los hombres dedicados al estu-

dlo del Derecho Penal, Intervinieron en la dlscusf6n si era 

o no adecuado el Sistema Celular. Los defensores de éste -

uno de cuyos más convencidos era'ltbeder, estiman que es el 

agente m&s poderoso de toda reforma moral, porque la socre

dad permfte a1 delrncuente que se concentre espiritualmente 

y se dé cuenta de su extravfo. 

El ataque del sistema celular, no se hace esperar llega 

elocuente, violento y derrumba las bases de un sistema que 

quiso ser humanftarfo y acabó siendo, tal vez, el menos hu

manitario de todos. 

Ferrf lo califica de una de las aberraciones del siglo 

XIX; es Inhumano, dice porque el imlna y atrofia el senttdo 

social, enferma y consume, no sirve a la enmienda del co-

rregible, porque debrJ ita y por otra parte, deja s fn atacar 
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los factores socíales del del (to, y no alcanza el aislamien

to moral, uno de sus fines principales, es desigual porque 

ínfluyen dfst[ntamente raza, Individuo, profcsf6n y medio 

de procedencia, es demasiado costoso. Contra el ·celular en

derez6 tambtén su crítica fDbstoíewski, seguro estoy de que 

el célebre sistema celular no logró más que un fin aparente 

y enganoso, quita al criminal toda fuerza y energía, enerva 

su alma delibil itándola y presenta por Ultimo una momia df

secada como un modelo de arrepentimiento. 

En Auburns, el a~o 1796, se construye una nueva prf--

sl6n y después de algunas experiencias de sus directores se 

consigue un ajuste de normas que trae el advenimiento del -

sistema Auburn, que consiste en aue los prisioneros vivan -

aislados durante la noche en celdas individuales lo que ta~ 

bién ocurre los domingos y en el dfa se ocupen de toda cla

se de trabajo en conjunto, pero sometidos al más completo -

silencro. Nadie deberá hablar n( hacer se~as a los demás y 

para que los recl.usos cumplieran estas reglas, se dictó la 

impostcf6n de crueles castigo~. 

Quebrantar una de estas disposiciones llevaba al infrac

tor al suplicio; como banas a gota en la rapada cafieza o -

chorros de agua a presión, cuando no era cadena o privación 

de alfmentos. 

Para considerar que las mortificaciones del silencio cons

tantemente impuesta es contraria a la naturaleza y que en el 

preso no despierta nlngún pensamiento reflexivo sobre su -

anterior conducta. el sistema Auburn provocó 5speras crrtr-
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cas su empleo se redujo a las prisiones de los Estados Unt-

dos sin que tenga aceptación en otros países del mundo. 

El slstema progresivo o el sistema de mar~as comprenden 

tres perTodos: el primero, observa11do parte to estable--

cldo por el Pensylvanla, alslamtento celular nocturno y tra-

bajo diurno en común¡ reglamento con sítencto absoluto; y -

el tercero es la 1 lbcrtad condicional que se obtlene median

te vales de buen comportamlento.(ZB} 

El creador auténtico de este slstema fue el Coronel Hon-

tesfnos, que lo estableció en 1835, en el presidio de San -

Agustín en Valencia. En el régimen de Montesinos, el aprislo-

namiento corría por tres etapas: de hierro, de trabajo y de 

1 ibertad intermedia, en este último período, e1 condenado -

podría pasar e1 día fuera de la prisión y regresar a ésta -

por la noche. ~A·1ejandro Haconlche, es sin embargo, e1 más -

conoctdo organizador del régimen progresivo en su primera -

fase, rntroducido por el de Austral la en 1845 1 creó un sts-

tema de vales o marcas que equivalía a un premio de buen -

comportamiento. Suprimió las condenas de durac[ón fija y -

estableció que la libertad era el precio de la actividad, -

el estudio y la buena conducta. 

El tlcmpo de la condena podría ser más largo o más cor

to según el número de vales que fuera capaz de ganar el -

recluso o sea que el porvenir de éste estaba en sus manos. 

El rígido prtncfpto Haconlche fue: nada por nada, todo se 

podta dar, ropa, alimento, mejor alojamiento, Lrab;ijos de 

(Z8) NEUHAtl f.LIAS •• PRLSl,Otl ABLE.RTA. E.d. OE_ PALMA BUENOS AL
R'ES, 1')84 •. .p.10. 
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confianza, hasta 1 tbertad, pero todo se debfa pagar con los 

vales de buen comportamiento. El ststema de Haconiche es -

digno de aplausos y no de motfvo a tantas eritreas como el 

celular. 

Bentham vivió la obsesión de la mejor cárcel y en arqui

tectura pen(tenctarla fue lo que Howard en s{stema peniten

ciario. La cárcel proyectada por el debe su nombre a que -

con s61o una mirada puede verse todo lo que se hace en el -

edificio penal. Sencillamente consta de una torre de ins-

pecctón que se local iza en el centro de.1 ediftcro y que es

tá circundado por una galerra. De esta galerfa parten corre

dores hasta otra circunferencia mayor que estD ocupada por 

celdas y tal \eres y de las que se puede sal ir hacta los 

patios que están protegtdos con un número de fosas cuyo 

trazo ya no es ctrcunferencla sino en cuatro y en su cuarta 

esqulna hay pabellones dest(nados a habltacfoncs de funcio

narios y empleados. Los patios que antes se mencionan se -

destinan para huertas. sembradíos y pozos. 

Del pan6pt{co. -que tanto entusiasmo puso su fnventor se 

derivan las modernas cárceles europeas y norteamertcanas -

teniendo por patrón el proyecto de Bentham aparece el mode

lo estelar que primeramente adoptan las prisiones de los Es

tados Untdos y de ahf pasan a EYropa. De ella se orlgtnan~ 

otros tipos que por su trazo toman los nombres de abanicos. 

estrellas y doble estrella. 

Puede aflrmarse, en lo general, que los sistemas peniten

cinrfos clá~lcos. como \o dfsenaron sus autores. han fraca-
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sado o se encuentran en franca crfsts, es natura1 que asr 

sea: el Humanitartsmo no basta, es indispensable la cten-

cfa~ Ferrl exp1 lea el fracaso de los sistemas Inspirados -

en el derecho penal y la teorfa penttenctarla clásica como 

medida quimérica de las responsabilidades moral y penal a -

dosis ftjas, Ignorancia y neg1 lgencta absoluta de los carac-

teres ffsiopsico16gtcos del crfmlnal, falta de continuidad 

y olvldo entre la ley de una parte y esencia y ejecución de 

otra, efectos desastrozos tales como la corrupción y las -

asociaciones criminales que tlenen su centro de acc16n en 

las mismas prisiones (camorra, mafia), millares de personas 

condenadas por lo general a penas cortas de prisión, por -

último aumento contfnuo Inexorable de la reincidencia .. ·oe 

ahf que un régimen penttenclarto moderno, aún teniendo la -

b•se ffstca del antiguo, demande bases de asistencia moral, 

rel fgfosa, social y educacl6n Intelectual, régimen de tra--

bajo para formar provtston•lmente a los reclusos con vista 

a la libertad, régimen sanitario, htglénlco y alfmentarfo -

adecuado, organtzactón de cultura física y aslstencta médf-

ca y régimen de dfsctpllna firme y humanas. 

El XI t Congreso Internacional Penal y Penltcnctarto de 

La Haya en 1950, adopt6 la siguiente resolución: Llegamos 

a la conclust6n que sl es verdad que las prfsfones abler--

tas no pueden reemplazar a los establecimientos de segurf--

dad máxima o media, su extcnsi6n al mayor número de presos 

puede constituir una contrlbucfón lmportante a ta preven-

c!ón del del !to. ( 2 9) 

(29) EL XI 1 CONGRESO IHTERHACIOllllL PENAL Y PEHITENClllRIO DE 
lAS HAYAS DE 1950. REVISTA JUR!DtCA D.F. 
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En el prímer Congreso de las Nacrones Unidas sobre pre-

vencl6n del del tto y tratamiento del del fncuente, celebrado 

en Gfnebra en 1955, se fncluy6 en el programa la cuestíón -

sobre los penales abiertos a ~In de examinar desde un plano 

mundfal las apltcacfones más convenientes de esta forma de 

prfvacfón de llbertad. 

Para que un estab1ecimfento abierto tenga éxfto en la -

readaptacfcSn del Infractor, se recomendó et trabajo lucrat[

vo, que el personal sea seleccionado y ejerza influencra mo• 

ralfzadora favorable, cooperacf6n al público, tnformacf6n -

de m¡todos, de reglamentos. 

~e seftalan desventaJ•s y ventajas propias de este sfste

ma entre las primeras: Los peligros de evasC6n en vtsta de 

que est' desprovtsto de obstáculos matertales para Impedir 

la fuga, las .facflldades que tienen los reclusos de estable

cer contacto con el exterior, la facrl fdad de adqutrrr bebt

das embriagantes, drogas u otras sUstanclas nocivas a la sa

lud y a la terapia penal. En cuanto a las ventajas se tndlca 

que el estabteclmrento abierto faci1 Ita la readaptacl6n so

cfal de los reclusos favoreciendo su salud ffstca y mental 

que atenúa 1a tensl6n mejorando dfsctp11na, que facflita su 

retncorporact6n a la sociedad y que es menos oneroso en lo -

que se reftere a construccl6n. 

La Asístencta al Liberado. 

El primer antecedente que se tiene del pütronato o asfs

tencta para 1 iber-ados, es el de Nicea en el ano 32.5 que --
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cre6 Instituciones de sacerdotes y seglares para vtsftar y 

socorrer presos y liberados; en el siglo ~111 al XVI, ~n -

Italia como en otros pafses ciertas cofradías religiosas -

tuvieron idéntico propósito. En el ai'\o de t66q, Japón creó 

la Institución de Asistencia para Lfberados fundada en la -

ciudad de Kanazawa y que tenía por nombre Albergue de los -

Pobres, siendo su creador Kaga Tsaunanorl. 

Estados Unidos fundó su lnstftucíón en Filadelfia en el 

a~o de 1776, Francia en 1819, Bélgica en 1835, y asf d[chos 

patronatos han ido evolucionando y seguido diversos sistemas 

y se constituyen estatalmente y a veces por organismos par-

ticulares; en un patronato deben Intervenir representantes 

de las agrupaciones públicas o privadas que controlen más 

fuentes de trabajo de la naclón, puesto que uno de los mayo-

res problemas que se han venido presentando hasta la fecha 

y al que se enfrentan los patronatos es el de la ocupación 

laboral de los encarcelados. 

La funclón de los patronatos es la de vigilar muy dis--

cretamente al 1 iberado, ayud.a.r a aue se reintegren a la so-

ciedad, proporcionar documentos, papeles de identidad, alo-

jamiento, trabajo, vestido y medios necesarios para que --

1 leguen a su destino y puedan subsistir. C3 o) 

En el artículo 15 de la Ley de Normas Mínimas sobre rea-

daptación social de sentenciados establece que cada ldcnti-

dad federativa creará un patronato para liberados, que de-

berá prestar asi~tencia moral y material a los encarcela--

dos por cumpl imlento de condena, 1 tbertad procesal, abso-
l30) GARCIA RAHLREZ SERGIO. REPRESION Y TRATAHlENTO PE.Nl-

- TE.NCIARlO DE. CRIHlllALES; Ed. LOGOS, S.A. 1962-. p.349. 
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fensa de la sociedad hacia el del {ncuente debe dírigirse al 

mejoramrento, a la recuperación y prevención de las causas 

que han convertido al individuo en un sujeto antisocial, -

enmendar esta situación es humano, por lo que es neccsarfo -

transformar la cárcel en un lugar cle detención reeducativa, 

el fin de prevenir la reincidencia constituye el fundamento 

Jurfdfco y moral de la aslstencia especial del Patronato pa-

ra Lfberados y la que está constituída por representantes -

gubernamentales, representantes de los empleadores, repre--

sentantes de los trabajadores, industriales, comerciantes, 

campesinos, representantes del colegio de abogados y rep~e-

sentantes de la prensa local. 

La func{ón del patronato es prestar asistencia a los lt-

berados ayudándoles a encontrar trabajo, ayudar a que no se 

encuentre solo, que no sea rechazado por la socie~ad, a aue 

no reincída, y para lograr todo esto los miembros del patro-

nato deben visitar frecuentemente a la persona próxima a sa-

1 ir de la cárcel para prepararlos ante la sociedad, faml \la 

y poderlos colocar en un trabajo. (3l) 

La asistencia al liberado o patronato viene siendo la -

lógica contrnuacf6n del tratamiento penltenctarto y su fin 

es ayudar al l [berado para que cuando éste vuelva a la 11--

bertad persevere en la reforma iniciada en el establecl~lcn-

to penal y su finalidad no sólo es la reincorporación social, 

sino finalidad colectiva, beneficiosa y utllitaria al que -

se debe factlltar trabajo ayudándole a llevar una vida hon--

(31) CUEVAS SOSA JAIME; QERECHO PENITENCIARIO: Ed. JUS. Ju
RLDLCA,·S.A. 1977 •. p.167 .. 
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rada, y se le somete a una vlgtlancta discreta. En algunos 

parses los 1 tberados son colocados en albergues o asilos -

en donde pasan cierto tiempo después de la sal Ida de la -

prisión, esto es temporal para aquel los que no tienen un me

dio subsistente. 

El patronato debe comenzar en la prisión, durante la -

ejecución de la condena en donde vtsttadores de presos son 

los que dan prlnciplo a la obra patronal y esto v[ene siendo 

apoyo para el recluso y de esa forma los ayudan sus pr~ 

blemas personales, famtl tares y poder lograr asl su rchabi-

1 itación; el patronato está formado por lnstitucrones pri

vadas pero ayudado por el estado en forma económtca y de un 

cierto control sobre ellos ya que debe de \tmitarsc a estr

mular 1a acttvrdad de la sociedades privadas y dejándolas -

en 1 tbertad para el ejercicio de su mfsi6n, el estado tam-

blén ayuda con la asistencia de las fam[l tas de los presos, 

no sólo para asegurar su subsfstencta y mantener su morali

dad, stno también para favorecer los esfuerzos real[zados 

para conseguir la readaptacf6n d~l preso despertando en El 

senttmtento favorables a la sociedad y al estado al ver que 

los suyos no qlledan abandonados. 

Uno de los aspectos más importantes de la recuperacfón 

del recluso y su fami 1 fil generalmente abandonada, lo cons-.

tituye la asistencia social denominada Departamento de los 

Institutos Penales del Estado, que tíene un sector dest[na

do expresamente a la ayuda de las fami 1 ras de los penados 

que la necesitan y la asistencra inmed(ata de los egresos 



o 1 lberados, y su labor es la de tener un tratamrento efec-

tivo de las familias de los reclusos y egresados, asf como 

recolectar fondos e interesar a la obra asistencial a la co-

munidad social¡ generalmente se les provee en especie 1 ali-

mentas, medfcfnas, las asfstencias sociales visitan asidua-

mente los hogares, tratando de llevar sugerencfas consejos, 

anotando las necesidades de tipo material que les fueran re-

queridas. 

No se debe de olvidar que la acción penitencfaria no ter-

m[na con el cumplimiento de la condena, síno con la relnser

ci:C?n positiva d~I 1 iberado al cuerpo soclal. ()2.) 

El maestro Del Pont, nos dfce que el objetivo pr inclpal y 

concreto de la Asistencia al Liberado denominado Patronato 

de Reos Liberados, y que está constituida por tnstltuctones 

of[c[ales y privadas es la de prestar ayuda moral y material 

a las personas que han sido sentencTadas a una pena de prt-

sl6n y que una vez cumplida, se enfrentan al tnjusto recha-

zo social, y pone como ejen1plo a aquellas personas que al sa-

ltr no pueden encontrar un empleo. 

El reglamento del patronato establece que al 1 lberado -

a su famil la 1 se les debe proporcionar asistcncJ.J mo-

rat. económica, jurídica y soc1a1 p~ra que nued~n rcin~nr--

pnrarse ~ la sncieda~ ~dem~s se lec debe obsc~var directa--

social; el patronato ~uenta con merlios como servrcto de co-

locaciones gratuitas, asistencia económica 1 capacitación y 

(32) NEUllMI ELIAS .. PRISION. ABIERTA. Ed. J !:PALMA BU.E.J<OS Al
RES. 198•. r.J53. 



adrestramfento profesional y técnico. as[ como albergues -

conforme a edades y sexo en donde se les propcrcrona ~a~r-

tac1ón. a1fmentos, ensenanza de oficios, con un tiempo de 

seis meses como costura, tejidos a máquina, escritura a má

quína, lmpr~nta, carpintería, sastrería, además el albergue 

cuenta con guarderías y puede lnscrlbtr en lns escuelas de-

seadas ya que una de las prlncípales tareas del patronato -

es ayudar a la famil la, también cuenta con una bolsa de tra-

bajo ayudada por particulares, tndustrlas y sindtcatos. 

La Remistón Parcial de 1a Pena. 

Todo reo pr)vado de su l"ibertad y oue no se encuentre en-

fermo o tnvál Ido, se ocupara en el trabajo que se le asigne, 

de act1erdo con los reglamentos interiores del establecimfen-

to en donde se encuentre. 

Toda sanción privativa de libertad se entenderá impuesta 

reducción de un día por cada dos de trabajo, s[empre -

que el recluso o~scrve buena conducta, participe regularmen-

te en las actlvtdades educativas que se organicen en el es-

tablecfmlento y revele por otros datos efectivos readapta-

ct6n social, siendo esta última condición absolutarrente fn-

dispensable. Este derecho se hará constar en la sentencia. 

(33) 

En el artfculo 5egundo de la Ley de Norma~ Mínimas esta-

blece que el sistema penal se orqanlzRrá sobre el trabajo 

capacitac16n v educa~Tón par~ la rcadantac16n d~l delincuen-

tr.; senún l::.c;. aDtitudes del rnismn y de C"" forma .. 1 fnte ... no 

(33) COOlGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ed. PORRUA HN~S. 
!i.A. Mtx. 1985. p.31. ART. 81 
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pagará su sostenrmfento con su trabajo; la Ley de Normas -

~inimas en su articulo número 1~ establece que por cada dos 

días de trabajn se hará re~i~ión por uno d~ trahafo pern -

esto será p~ra el recluso que observe buena conducta, par--

ticipe regularmente en tas actividades educativas y una rea-

daptacfón social ya que esta última se formará como princ[pal 

concesión de la remfsión parcial de la pena y lógicamente es-

ta conces[ón se le negará al recluso que observe .nata condu.:_ 

ta o quebrante su condena. 

Esta remisíón parcial de la oena se ll~var& a c~bo con 

Jos internos que tengan una condena mayor a Ja de lo~ dos -

al"ios de prisión que es el tiempo en el que se podría ohser-

var su readaptación.C3 4 ) 

El trabajo constituye especialmente uno d.e Jos rnás Íl"lpor-

tantes factores del tratamiento penitenciario, se clta como 

desarrollo importante la creación de una empresa estatal --

llamada promoción y desarrollo industrial cuyo objeto social 

permite actuar en un estableclmfento y operación de fuentes 

de trab~Jo en las prisiones para adultos y en los establecf-

míentos para menores infractores y el que ya opera en varias 

prisiones de la República, su creación ha sido provechosa -

obedece a la necesidad de contar con un instrumento fnstitu-

ctonal agí1 y moderno, informado en buena técnFca de produc-

ctón, para loorar el riespl iegue de las industrias correccfo-

nales y así se complementa y enriquece, la función de los -

órganos directos de la administración penitenciaria. 

El trabajo penitenciario es un bcnef icfo que cuenta con 

(34)_ MARCO OEL PONT LUIS. DERECHO PENITENCIARIO, Ed. CAROENAS 
MEX. 1994. p.425. 
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antecedentes remotos y próxrmos, pero su presencra actual es 

resultado de cufdadosas conslderaclones criminológícas y de 

suficientes cxperfencras prácticas¡ se trata de un mecanis-

de reducción administrativa del trempo de prfvact6n de -

la 1 ibertad, diversa de la l iberacíón preparatoria o candi-

e r ona 1 • 

El resultado que ha present<:1do el sfstema de la remisión 

parcfal de la pena y mismo aue se ha extcndfdo en la mayo-

ria de los Estados de la Repúbl fea, ha sido muy satfsfacto-

río, como mecanfsmo Inteligente y eficaz para Ta individua-

lizací6n administrativa de la pena y así el sistema de reMf-

sfón no entorpece las atribuciones propias de la autoridad 

jurisdiccional.C35) 

Para el empleado de prlsfones [ndependlentemente del --

térmrno y del crenttfico, este artrcu1o es de fundamental -

[mportancia porque recordándole al interno diariamente los 

beneficios que le reporta observar buena conducta, parttci-

par en ectivfdades educativas y laborales, servirá de abono 

fértil a todas las actividades de la instituci6n. Incluso -

pudiéramos dec[r que es la forma en la que el interno puede 

morder el anzuelo de la rehabil ftacfón; acostumbrarse al -

trabajo, aprender nuevos conocimientos positivos en la es--

cuela y adoptar una actitud ~enos viol~nta y enferma frente 

a la vida, todo esto porque sabe que obtendrá su lihertad -

más rápidamente. 

Es obvio que el problema fundamental, aunque si c.s impar-

tante, pnra llenar los requisitos de obtención de los bene-

(351 REFORMA PENITENCIARIA Y CORRECCIONAL EN HEXICO, V, 111 
- StCRETARLA DE GOBER~AClON. MEX. 1975. p.56. 
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fícíos a que se ref lere este capitulo, sea la efectCva rea-

daptacr6n socra1, porque de nada (mportará interno estu-

dioso y trabajador, los buenos de las prisrones si alcanza. 

aún una elevada pcl Tgros ldad socfal y sal [endo refncíde. 

La remfsí6n funcionará independientemente de la 1 íbertad 

preparatorfa, cuyos plazos se regirán exclusivamente por las 

normas espec(ffcas pertinentes. Este párrafo es sumamente -

fmportante porque da la posfbll ldad de reducir a su mrnfma -

exprest6n, cualqufer sentencra privatfva de la libertad --

otorgando la posibíl idad, de que el sujeto salga en el Mo--

mento prectso, no antes ni después en que se resocfalice.-

Sí no reúne los requisitos se le puede extender la sanci6n 

hasta el máxímo establecido en la sentencia, incluso ~asta 

por una mitad más cuando exista el principio de la detencfón. 

(361. 

Con la remisión, la 1 ibertad condicional o preparatoria 

la retenci6n, ambas viejas lnstitucfones, se asocfan a -

la tndeterminación relativa adm[nfstrat[va. De tal suerte, -

deberfan responder a los fines que aquella atíende. Esto, -

por lo que hace a la preparatoria, conducirfa a su otorga--

m[ento finado, por modo exclusivo, en la readaptocfón socfal 

del reo; nada tendrían que ver, entonces el simple transcur-

so de cíerto tiempo y la conducta observada durante él; tam-

poco deberfan hacer mayor cosa en este terreno ciertas lfmi-

taciones que a menudo se asocian a la preparatoria¡ orden 

a la reincidencia o a la infraccfón perpetrada. 

En todo caso, las rcstriccfones temporales y ~ateriales -

(3¡¡¡_ SANCHE.Z QALLNDO ANTON.LO. HAN.UAL DE. CONOC LHIE.NTOS BASLCOS 
DE. .PE.RSOlfAL PENITE.~r.IARIO. E.d. HE.Ss1s, s.A. P..~23. 
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Fnherentes al régtmen positivo de 1 fllertad condfclona1 y re

tención, han abandonado el campo para la remisión parcl.al -

de la pena. Con ésta, bajo uno de los regfmenes en que se -

la conoce, quedan sorteados los obstáculos materiales y re

ducfdos, por la con"exlón entre 1 ibertad prepara torta y remt

sfón, los lfmttes temporales de ta prisión. 

La remís16n parcial, bajo nombres diferentes, ttcnc vfeja 

raiz correcc(onal, asf, enlazó con las [deas morales de arr,!;_ 

pentimtento y enmtenda. Con todo, no est~mos ante un régi-

men Inconsecuente con las tdeas penales, porque en estos ca

sos la remisión atendfa al cumpl irrtfcnto de tos fines de ta -

pena. Hoy la remfsf6n se discierne, al Igual Que cualqufcra 

otra moda1 idad de indeterminaci6n pena1, bajo criterios em

ptrico y lógtco o clentffico; en el domlnlo de lo empírico 

se hallan los criterios matemáttcos y mecánlco, aquél atie!!.. 

de sólo al transcurso de cierto tiempo para provocar la li

bertad del sujeto; el sistema lógico se halla del todo do-

m[nado por el fln rehabtlltador de la sanción con el propó

s.lto de readaptar. SI la reducción penal tfene que sólo 

y simplemente con la readaptación del del lncuentc, mal po-

drta exc1ufrse de aquel beneficlo a una categorla determ[na

da de infractores o a un penado en parttcu1ar, por vfa de -

la declaración de pel lgrosidad social, sin conocer los re-

sultado~ que arrojará la ejecución penitenciaria. 

Toda valoración de personalidad, que es el verdadero pro

ceso declslvo de la remisión, ha de ser por fuerza posterior 

al trata~tcnto; las restricciones en functón de un tiempo -
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míntmo de pena cumplida son s61amente referencias tempora--

les razonables oara anuncfar el momento de la valoración. -

además, claro está, de necesarias concesiones al pensamien-

to tradicional, que permitiría sacrifícar la cosa juzga-

da de la resolución fírme bajo revisiones absolutamente in-

condfcionadas, que teóricamente podrían plantearse un ins--

tante después del pronuncfam(ento judfcial -

Se tiene gran importancfa aquí determinar el órgano 1 la-

mado a conocer del nuevo juicio de personalfdad que se íns-

taura para efectos de remisión parcial de la pena- No cree-

conveniente multfpl icar los entes carcelarios, creando 

una espesa burocracia en cuyos complicados caminos se extra-

vían o entren en confltcto las resoluc[ones. Por ello, el -

organismo que a nuestro parecer debe hacerse cargo de estas 

cuestlones es el organismo técnico criminológtco,(3 7) 

Es Fndispensable, en resumen, que el interno revele 

adecuado proceso de readaptación. s[n que sea suficiente pa-

ra alcanzar el beneflcfo, el cumplfmlento de algunos de los 

aspectos, sf no se reúnen los restantes. 

En relactón con el tipo de trabajo que puede ser objeto 

de cons{deractón para alcanzar el beneficio, toda vez que -

la ley no lo ~clara, debe estimarse que cualqufer actividad 

socialmente útll que representa esfuerzo laboral encauzado 

hacia un fin líclto y siempre que no haya sido expresamente 

vetada por el consejo técnico, debe ser atendfble para la -

aplicación del beneficio en base a un criterio orientado a 

favorecer al fnterno. 

(37) GARCIA RAHIREZ SERGIO. LA P~rsrnN. FONDO º' CULTURA -
ECONOHICA. U.N.A.H. 1975- p.~~. 
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En el segundo párrafo del Jrt[culo 16ªde la Le.y de Nor

mas Mínimas, se expresa que la alternattva de la rem[s[ón 

pare tal debe funcionar tndependientemente de la 1 fbertad -

preparatoria, por lo cual la pena de prisfón fmpuesta obser

va los plazos ·reducibles, por una parte en relación con la 

1 lbertad prepara torra, hasta las dos quintas partes en el -

caso de los delitos Intencionales y hasta la mitad en el 

caso de los del [tos imprudencfales¡ e Independientemente de 

lo anterror hasta la tercera parte del total de IA pena en 

base a la remisl6n por el trabajo. El beneficio es ohjeto -

de estudio al relacionarlo como una forma mas del tratamien

to de preltberaci6n en el réglmen penftenctarlo 1 siendo -

aplicables las característlcas gcnera1es de funcíonamrento 

requerrdas para las restantes acciones del tratamiento penl

tencfarlo, bajo un sistema con ré~imen de tipo progresivo -

técntco, orlentado por el consejo hacla e1 fin de la readap

tacf6n socral de1 Infractor de la ley penal. 
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las Fases del Per-sonal Penitenciario. 

El maestro Bcrnaldo de Quiroz, nos dice su l ib ro rte -

Derecho Penitenciar-fo que las tres órdenes de funciones son: 

El Judicial, Poi icial y Penitenc{ario que inte5ran la lu-

cha del Estado contra el del(to, nfnguna es nás compleja que 

la última, la Penftenciaria. 

Y nosotros dirfamos que no sólo compleja sino tamhién --

desatinada, porque mucho o poco se hace para la selección y 

ad.festramTento de personal de la poi icia o de la preventiva, 

pero en nada en relación con el Penitenciario. 

Y tan es así que cuando más se reciben en las prisiones 

a los desechos de las otras corporaciones administratfvas 

para llevar a cabo una tarea más difícil y complicada que -

la que 1 levan aquél las. (n este aspecto y siguiendo con el 

recuerdo del maestro Bernaldo de Quf roz, podemos decir que 

aún nos encontramos en la fase equfvoca de la evolución del 

personal penitenciarfo.C3B) 

Ahora bten, en la evolución propia del personal nos topa-

mos con dos etapas que corresponden paralelas a los ante--

rlores y que aún a ta fecha tienen su importancia, ellas --

son: La Et.tipa Religiosa y la Etapa Militar. 

La Etapa Rel Cglosa.- Ya es un plan cíentífico, des en-

vuelve con mayor a menor aceptación tanto en Amértca Latfna 

como en Europa. Nosotros podemos decir al respecto que el -

personal relrgroso de prfsiones tiene sus vicios y virtudes. 

(38} BERNAADD DE QUIROZ CONSTANCIO. LECCIONES DE DERECHO PE
~ITENC[A~IO. TEXTO U!IVERSlT~RlO, rEX. 1~90. p.227 • 
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No queremos significar en ningún momento que la religión -

tenga efectos negat[vos, pues a1 respecto estamos de acuer-

do con lo establecido con las Naciones Unidas en sus dife-

rentes congresos sobre prevención del del ita y tratamfcnto 

del del lncuente. 

Además estamos concfentes de que el penitencfarismo de-

be échar mano de todos los elementos positivos que tenga a 

su alcance para reestructurar una personalidad que está da-

ñada por concepto múltiple y que puede aliviarse en cierta 

forma a través de la concepci6n rel iglosa tan esencial al -

hombre, como lo .sosttene el mismo frfk From.(39) 

Lo que nosotros Queremos significar que es el pensamien-

to rel lgioso, generalmente, como sucede con todCJS las <lis-

clpl inas que contemplan los fenómenos desde su particular 

punto de vista, estudia el fenómeno del del íto con cierta -

rlgidéz que es necesaria a través del criterio del penften-

ciarrsmo especializado que así echa mano de la concepción 

rellgiosa, pero también de muchas otras que contfenen la -

universal fdad del mundo actual de donde proviene y a donde 

tFenc que retornar el delincuente. 

No obstante esto, no dejamos de reconocer la labor que 

muchas órdenes rel igfosas, es especial la de los mcrcena--

ríos vienen realízando en nuestro ámbito, ya con miras de 

seriedad y profundfda que, a no dudarlo, fructificarán en 

soluciones adecuadas para nuestro problema. Quizá pudféra-

mos fungir incluso, no sólo como auxil lares de la función -

estatal penitenciaria, sino también como colaboradores pre
C39.L FROH ERIK. EL CORAZO~I DEL HOMBRE. FONDO CULTURAL ECO

SOHICO. COLECClON PO~ULAR P. 70 ~EX. ¡~79. 



(551 

parados y eftctentes, porque su vocación ha sfdo agotarla a 

fondo y con profundidad. 

La Etapa Hflitar.- Ha dado sus mejores frutos en otras -

épocas que no es 1a actual, basta recordar como astenta el 

mfsmo Bernaldo de ~ulroz, al Coronel Honteslnos en ~spa~a. 

y el Capltá'n Alejandro f'laconlche en Australia, pero en la 

actualidad es necesarfo superar, con personal más ic!óneo al 

que tlene raíces, porque la concepción rTglrla mll ltar, aún 

cuando favorecen al orden y a la dlsclpl ina lnterna de las 

tnstltuctones de tratamiento, no es suficiente para las ne-

cesidades que 

rlos actuales. 

exigen dentro de los sistemas penitencia-

El personal de prisión debe reunfr una universalidad -

teóríca y práctfca y además contener una marcada vocación 

por el oficio, es por esto que el personal científico debe 

tener dote y conocimiento muv peculiar aue nás pueden reu

nir especialistas civiles que militares o relfgiosos. 

Los diferentes TJpos de Personal Penitenciario. 

Refiriéndonos a los tipos de personal penltencfario, po

demos mencionar algunos o los más importantes de los esta

blecfmfentos penitenciarios, y son los que deben desempe~ar 

una función principal y muy rcSponsable, para Que el siste

ma o sistemas penitenciarios de todos los lugares donde -

existen éstos, puedan funcionar sino bien por lo menos en 

una forma correcta o normal, con la final fdad de oue se ob-

tenga un buen resultado, como lle9a a suceder algunas o 
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en todas tas empresas; podemos comparar o utrtfzar como -

ejemplo las empresas con un sistema penftencíarro, ya que, 

para que funcione el establecimlento penitenciario forma 

resular o con buenos resultados, primero se debe preparar 

al personal que va a hacer parte del establecfmfento peni-

tenciarfo como personal de trabajo y quien desempe~arS su 

funci6n asignada, o sea, que no importa si dentro de su fun

ción que va a desell'pe,,ar tfene el grado_ más al to y el de me

nor grado, lo Importante es que deben tener por igualdad -

la misma responsabi 1 idad el desempe~o de sus funciones. 

Refiriéndonos brevemente con el interno, poCenos decir, 

que serta la única oersona afectada sino se lleva un traba

jo adecuado en el r~terlor de los establecfmfentos penften• 

cíarfos, y lógicamente bencfrclado si el mismo pers~nal de 

los establecimientos penftenciarfos desempcna sus funciones 

con responsabilidad y debidamente capac[tados para poder -

orfentar, ayudar, caoacltar, etc., al interno y de esa for

ma éste comprenda la sftuación en la que se encuentra por 

haber del fnquido y la vida aue puede 1 levar una vez oue pur

gue su pena. si el personal verdaderamente labora con res-

ponsab 11 ldad. 

El ejemplo del aue hicimos referencia anteriormente es 

comparativo con los estableclmfentos penitenciarios ya que 

cuentan con pcrsoral como: Personal de Oireccidn. Personal 

Administrativo, Personal Técnico, etc., pero en nuestros -

sistemas penitenciarías el personal ttcne otra final fdad de 

trabajo, como el del personal directivo que como la palabra 



(57} 

lo dCce es el que se cncar9a de la dfrecctón y buen funcro

namfento del establecfmiento penitenciar ro. asf como modr

fícacíones del mismo lugar en forma poslttva. El Personal -

Técnfco, que es el que debe de preparar al interno a oue -

desempene un buen oficio. Personal ~édlco, en donde se debe 

de tener también al personal Pstco16gfco y Psiquiátrico en -

lugar adecuado y la mayor parte del dfa y de ser posfble 

por la noche y de esa forma poder resolver cualquier prohle

ma inesperado en dicho lugar. Personal de Trabajo Soclal, -

que serán las personas aue atenderán directamente los oro-

blemas de todo tipo que lle9uen a tener los internos. Perso

nal de Capacitación de Talleres, que es el que les ense~a a 

los Internos, según el taller que conozca o que requfera es

coger para desempeftar su labor. El Personal d~ Custodia, que 

es el que como su palabra lo dfce custodia al Tnterno. 

Por últJmo podemos manifestar que los diferentes típos -

de personal penf tencfarfo que anteriormente mencionamos vJe

nen siendo la base,sino prlnclpal,una de las más importantes 

de lo~ establecfm(entos penltenc(arlos y de los que más ade

lante hablaremos más ampliamente. 

Et Personal Ofrect(vo o Ejecutivo. 

A él corresponde e1 antiguo alcalde de prisión aue en fa

equfvoca pedía Incluso limosna a los visitantes aue, como 

turistas penitenciarios, en buena o mala forma, nunca ha fal

tado, también a este tipo corresponden los dfrectores aue -

creían justificado establecer negocios propios en el lnte- -

rror de las cárceles de su cargo que imponían Impuestos a -
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Jos reclusos por cada uno de los servlcfos que por derecho 

les correspondta y, cuya exPI [cacfón sólo se resuelve·en ig

norancra e fnmadurez, autzá por mal fcla o por falta· de .. pre

paración o también de vocación. 

Dejando atrás este tipo pintoresco de directivo que no -

por ser slmpátlco deja de ser lnadecuado, el personal direc

tivo o ctentífico a más de requerfr una decidida vocaci6n -

por el penitenclarismo que sfgnlfrca renuncia a otro tipo de 

asr>Cracfones personales, deberá poseer una ampl fa cultura g~ 

neral que le perm[te contemplar con facilidad las problemá

tlcas diferentes que vfve el penado. 

Desde lo jurrdico hasta lo pslqufátríco; y desde lo socio

econ6mlco hasta lo pedagógico, pasando hasta por la la~oral, 

Ja psrcolcSgrca, la famftiar y la médfca. 

Debe ser un sujeto carente de perjufcros, en especlal -

morales o relfgiosos y también polTtrcos. Su capacídad de -

trabajo seri abrumadora y su entrega absoluta y lo que es -

más fmportante. deberá preocuparse que carezca de problemas 

de pel'"'sonal fdad que vayan a favor del plan general de ac-

cfón del tratamfento. 

Como dlce Concepción Arenal al hablar del visitante, de

berá de tener corazón, modestia y perseverancia. Pero tam

bién y sobre las cosas deberá ser versado en clenclas pe-

nftcncrarius no un simple improvisador apostólico que desea 

hacer el bfen. De no reunfrse las cual ldadcs aue se mencfo

n'an, corre el peligro de tener un directivo noeurótfco, -

sea, el mejor de los casos. dcsadaptados e indiferentes 
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que no lleve a un buen fin el alto cometldo de su encar~o~ 

En síntesís, el dírect[vo de prfstones o sustltuto debe te

ner las características del funcionar lo [deal. cr.o) 

Otros tipos de Personal Penitenciario. 

Tratando de ampliar un poco más por lo que respecta al -

Personal Técnico, podemos hacer memorfa de la alegorra que 

h[cteron los esclavos romanos sublevados¡ la cabeza neces{ta 

de los brazos ejecutores. El Otrector de un penal debe con-: 

tar con un personal técnico adecuado que cumpla con los 1 f-

neamientos que el mismo ha dispuesto y planeado. De otra --

suerte 1 por muy eftc~z técnicamente hablando que sea un sis-

tema se irá irremisiblemente al fracaso. fste tipo de fun--

cfonarlo técnico, además de su especialidad, de~erá estar -

dotado de una sensible vocación penítenciaria y de todas las 

cualidades Inherentes a aquel que se aproxima, c;.on ciencia 

y coraz6n al penado, para intentar su produc-tívfdad de tra-

tamrento. Las cual tdades que deben reunir tanto al dfrectT-

vo como al técnico, deberán ser básicamente dos: vocactona-

les y de conocimientos técnicos. 

El equipo de especial is tas será el que 1 leve a cabo las 

terapias de rehabil ftaci6n que se ímplanten. El estará con!_ 

titufdo por los méd[cos y psfqutatras, los psrc61ogos y los 

trabajadores sociales, los pedagógos y los maestros de ta--

Iteres. 

De todos los especial tstas que se rr.encronan, soEiresalen, 

dentro del tratamrento, el ps[quiatra y los psicólogos; el 

primero porque podrá establecer las terapias fndividuales y 
l~G} CUARON ~UlROZ ALFONSQ. PSLCOLOGLA DEL FUNCLONARIO DEL 

RANCO DE ~EXICO. P.~9, MEX. 1978. 
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de grupos apropiados en cada caso y a la postracr6n de su -

sistema dentro del comportamlento del recluso muc&o deberá 

et éxfto o el fracaso de la rehabil [tacfón .. 

En el Congreso lnternac{onal de Derecho Penal y Derecho -

Penitencfario, llevado a cabo en La Haya en 1950. se estable

cen con clarCdad los alcances que dentro del tratamíento p~ 

nitenclario tíene la intervencfón del psiquiatra, y en se--

9undo punto, textualmente dice: El tratamiento pslqufátrico 

deberfa extenderse de tal modo que pudiera comprender a los 

presos califfcados de anormales, a los que pretenden drfr-

cul tades dfscfpl {narias aunque únicamente puedan requerir -

tratamlento por tiempo relativamente corto, a los presos que 

padezcan perturbaciones más o menos graves producídas por -

la vrda penitenciaría, pues la falta de esta atención limita 

sus posibilidades de readaptación social. 

La intervención de los ps fcólogos es también importante 

porque las pruebas que se efectúan dependerá el conocimien

to profundo del sujeto. Asf se vera si el examfnado es un -

epí1éptfco, un débil mental. Además lo que es importante, -

se averrguará su capacidad intelectual, es decir: el mate-

rial básfco aprovechable en el sujeto, conocféndose ésto -

se sabe que tipo de prohlemática presenta el recluso y qué 

tratamiento se debe instaurar. Sólo en aJqunos casos y a -

falta de aquel, el psicólogo según las nuevas concepciones 

podrá establecer terapia superficfal y de su apoyo. Desde -

luego su intervencfón es clave dentro de cualquier recluso

rio. 
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El personal médtco también desempei'\a un papel import~nte 

dentro del desenvolvfmiento del s ístema que se haya implan-

tado .. Su papel, además, adquiere una actuacfón pecul íar de 

su parte porque el recluso es un enfermo diferente~ No es -

el mfsmo que en la 1 lbertad se presenta a soHcrtar sus se!. 

vfctos por ameritar su intervención. 

La experiencia médica penitenciaria arroja valiosa ense-

i'\anza a través de los cuales se obtiene mejor conocimlen-

to de la real ldad penitenciaria, además de la lucfta constan-

te, inherente a nuestras tareas por promover y conservar • 

entre los reclusos esos estados de equf1ibrfo btopslcosociat 

en que se resume la salud, según los conceptos avalados por 

la Organtzaci6n ~undla1 de 1a Sa1ud.{4 l) 

lgualmente es preciso considerar que una de las con~u{s-

tas como lo dtcen los doctores Antonlo Vllchts Hernández y 

Enrique Henares GarcTa en su cstud{o sobre el servicio mé--

dfco penltcnclar{o de nuestra época es la tnstttuctonalfza-

ct6n del servicio médico en las prisiones~ 

Por lo que respecta al trabajador soctal en nuestro me-

dlo es cada vez mayor porque su intervención, como lo - --

aslenta Cuello C&llón. prFnclpta desde la prfsián preventiva 

y concluye con la asrstencia postlnstttucronal. Y esto es -

asf porque todo el programa de las relactones del recluso, 

tanto tnterna como externa que tan bencf[closas son para el 

buen functonamlento del tratamtento en la [nstttuctón y 

fuera de el la, se establece a través de su fnlervención dt-

(~11 EL CENTRO PENITENCIARIO DEL ESTADO DE HEX<CO. (TDLUCA} 

1969, P.93·. 
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recta. Es tambtén e1 trabajador socla1 un elemento base y -

clave en la institución de tratamiento por su accf6n y su -

presencia. 

El Personal Pedagogo es también clmiento de la constela-

ción penitenctar[a para el tratamiento. Con él y con el tra

bajo se pueden cubr[r, a plenftud los 1 tneamtentos que sci'a

la e1 artfculo constttuctonal como medio para la readaptact6n 

social de1 dettncuente. Por eso, su presencia, nos refertmos 

a su presencta espectalizada, hacen del penal donde se en-

cuentra un s[t[o apto para la rehabilitación y la resociali

zaci6n. Su misión no debe concretarse a la educación tradl-

cional, es decir, a Impartir ta ense~anza primaria, que des

de luego, sr es necesaria y obligatoria, sino trascender 

ámbitos m&s profundos ya que el recluso no es un nl~o en 

edad escotar Independientemente que lo puede ser en otro se~ 

tldo, como en e1 socfal. e1 fnte1ectua1 o e.I mora1, él es un 

adulto con una problemática especíal~ Por e.sta sftuacl6n su 

functonamfento deberá ser dtferente y adaptado a la realt-

dad y necesidades penftencfartas. Es aqur donde el maestro 

tradicfonal func[ona precariamente porque sus conocfmtentos 

no son especialfzados en la educación de infractores adultos 

que es lo que se requiere. 

Hablando un poco de tos maestros de talleres dentro de -

los componentes técnicos del personal penitenciario. Serán 

los que capaciten en un oftcto o artesanía al recluso, de -

aquf su importancia porque la capacitaci6n para el trabajo, 

que es ordfnarfamente constitucional y de doctrina, atendien

do a las form13s mínimas del tratamienlo. La terapia labora -
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la demás de dar ocupaclón ~ara llenar las largas horas de 

hastíos penftencfarios para el r-ecluso oara el extertor y le 

producen rngresos económicos con que al rvrar su situacíón -

personal y famfl far. AdeMás es preciso considerar oue quitan

do al personal de custodia, son los maestros de talleres o -

suoervisores de trabajo, los que están en contacto más direc-

to y'constante con el recluso y pueden Influir más é 1. -

Incluso más que otros elementos técnicos del personal penr-

tenciario, como pudiera ser el psfquiatra y los psic61opos -

que sólo esporádicamente, entrevistan al interno, salvo casos 

especiales. 

i\efiriéndonos al Personal de Custodía, es el aue vigila y 

es el que está en constante trato con e1 fnterno. Es aquí -

donde. en gran parte, e1 plan de rehabilitación se hace rea-

l ídad o bien destruye. El personal de custodia es el que pr2_ 

pone una mayor problemática para la rehabllftacfón peníten

eiarfa porque su nivel generalmente no alcanza la real ldad -

deseada. Es la línea de fue90 y por lo mfsmo, se necesit2n -

virtudes muy especiales como las requiere el soldado que se 

encuentra en el frente. En primer término es la valentía la 

cual ldad máxima, pero también la inteligencia al conocirnien

to de la labor que se realiza, la vocaci6n para el trato -

equrl íbrado no debe ser del"laslado familiar per-o tampoco rfgi

da, nunca despótica, una excelente salud física y mental, una 

pr-eparación moral pr-ofunda que evite todas las tentaciones -

que se plantean. Tambtén se requiere una rcsistencla absolu

ta a la rutina y una renovación diaria de los ídcales que -

entra~an al encargado. Es por todas estas razones que frecue~ 
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temente e1 sistema pen[tenclarlo establecrdo fracasa, porque 

es muy dlflcil encontrar personal tan vfrtuoso y completo. 

Es además el per"'sonal más numeroso y por lo mfsmo el que. 

tfene la remuneracf6n más precaria, motfvo por el cual, tam-

blén no es fácil reclutar personas que lo den todo sín obte-

ner nada. De aquf se Impone la intensidad de elevar el nf-

vel económico de estas personas hasta donde la capac[dad gu-

bernamental to permita, para que partiendo de este al [c[en-

te se pueda exfglr una selecc[6n más rfgurosa y con más pu-

reza. Pero no es suficiente aún la buena remuneración nt -

tampoco lo son las virtudes apuntadas; se requiere además 

de una capacltacf6n Intensa y constante sobre todo en mate-

ría cuyo manejo va a ser frecuente. Asf es como se debe de 

establecer academias constantes dentro de 1a tnstttuc[ón o 

fuera de ella en tas que se Impartan manejo de reclusos .. -

Tales pud(eran ser pstcologfa crhrtfnal, ética del vtgl1ante. 

nociones de Derecho Penal. instrucc(6n sobre armas de fuego 

dtsuasJvas, práctica p~evJa al empleo def(n[tfvo. Tambtén -

se le deberá lnstru(r sobre trabajo soctal penitcnctario, -

medfcfna legal' lenguaje del incuenclal e tnstruccJ6n mn r-
tar. (~Z} 

Erigir una escuela de capacttacrón para el personal pcni-

tenclario Implica problemas dlffclles de cubrlr, porque 

ya se cuenta con univeTsídades y e¿pecfaltstas en cada 

de las materias que el personal penftenclarlo necesfta co-

GARClA ABASOLO JUAN CARLOS .. FORHACIOH PE PERSONA! PARA 
LOS PROCESOS CORRECCIONALES, INSTITUCIONALES DE AMERICA 
LAT.INA. 1963_. p.768. 
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nacer, por cuyo mottvo y establectendo una correlactón entre 

facultades, así como centros de docencfa y penltenc[arfos, se 

podrfan otorgar grados de personal que con vocación suftcten

te y con la promesa de ser absorvido por los penales, cursa

ran la subprofesfón que tan Intensamente se necesita. El pro

blema del personal empfrfco que substituye por el técnico se 

podrfa suplfr paulatinamente destinado a aquel a otro ttpo 

de labores administrativas, en el supuesto de que no quisie

ran cursar la carrera. De todas suertes, es preferible obtener 

personas que primeramente sean Instruidas en la teorTa y lue

go formadas en la práctica, ya que, a la inversa, siempre se 

corre el riesgo de alcanzar perjuicios y deformacfones que -

después, serán extfrpadas dffíci1mente. 

El personal de custodía deberá de tener las garantías y -

prevendas de todo trabajador, pero de preferencra su nombra

míento efectuará con el carácter de confianza, porque un per

sonal perfectamente seleccionado y adiestrado ofrecerá un -

márgen de er1·or ínfimo, y por ende, un beneficio m¡ximo para 

el propío trabajador. 

En el Personal Admtn'rstrativo, ~ste se refíere concreta

mente al adminfstrador de cualouier centro de tratamtento 

y a las personas que de él dependen, como pueden ser el con

tador y sus auxtlfares, los empleados de costos y presupues

tos y el cajero, los auxiliares que se hagan cargo de aseo 

y conservacl6n, y el supervfsor de trabajo a cuyo cargo se 

encuentran los empleados de mantenfmfento y jefes ~e talle

res. Estos últimos se encargarán, según el taller que les -

cor~esponda, de capacf tar a los internos en formas adecuadas, 
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dfjfmos que era necesario destacar la intervencl6n de la ad

mrnfstracrón porque, como se ve, de e\la dependen capttulos 

tan importantes como son ta al fmentaci6n y vestido del fnter

no, la compra de medicinas y de útiles escolares, la capactt!!.. 

c16n en talleres y canal lzación en el campo de cultlvo y pe

cuarlo, la remuneraclón del trabajo efectuado por el recluso 

y el dep6slto de su fondo de ahorros en cuenta corrfente, el 

fncremento de talleres y labores agropecuarias, tnverslones 

y dep6s 1 tos. 

Todo lo anterior se traduce en una ttnea polftica adecua

d• para liberar. hasta donde sea posible, a la lnstltucl6n 

de la carga que Implica el sostenl~iento y educacl6n del re

cluso, sftuacf6n que puede llevar a un mejoramiento del sls• 

te"'• de rehabfl lt•cl6n. Incluso n su perfeccionamiento, por· 

que nunca est¡ por demás, en Instituciones d~ ese t(po, el 

empleo de los elementos econ6~1cos con que se cuenta en for

ma hibi1 y adecuada. S61o asf los gobiernos se podrin perca

tar de que el problema penltenciar(o, con toda la rntens(dad 

social de que está revestldo, no sólo puede resolverse sino 

redltuar. Desde luego, el tdeal de autosufictc.nc[a es ~uy -

dtffcll de alcanzar sobre todo en oafses que se encuentran 

en desarrollo, como lo es el nuestro. Pero medfante un apoyo 

hábil gubernamental y sin control administrativo estricto en 

·la rnstftucl6n se podr&, en un futuro pr6xlmo, contar con una 

solvencia absoluta, o cuando más con una leve carga, que pue

de ser llevado sln número de esfuerzo y con la intensa satls

faccf6n de que se realiza por los grandes beneficlos socta

les que reporta. 
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Mfentras haya admlnCstractones pen[tencrartas emplrrcas, 

desorgantzadas o deshonestas, el problema de 1a prisrón en 

vez de resolverse se agudizará en perjulclo de Ja tnstrtuct6n 

de tratamiento y de la maouinaria gubernamental en general.

Por ésto s~ hace más necesario eJ aprovechamiento de personas 

capacrtadas en Admlnlstracíón de fmpresas. para que lleven 

entre sí la dura carga de la adm(nistractón penCtcncfarfa. Hay 

que aprovechar el nuevo eficaz licenciado en admfnistrac16n 

de empresas, pare que se haga cargo de estos nuevos puestos -

con vtsf6n t&cnlea que comprende ta conte~p1actón de~ rcclu

sorfo como órgano soclal sobre el que haya que ap1fcar todas 

••• r•cnlcas Modernas p•r• lograr el máxímo de eftcacra tanto 

par• estructurarlo como para operarlo. :AJ hablar de estos -

términos, máxima eficiencia se entCende no s61o en re1aci6n 

con la producción, valores puramente econ6mlco admtnJstrattvo. 

stno también la máxfma eflclencta dentro del tratamiento pe-

n(tencfarlo. Por ésto el admfnlstrador. refiriéndonos e1 lf

cencÍado en administración de empresas; deberá contemplar el 

problema, verá la prisión co~o una empresa, pero como una 

presa penltenciarla en las que sus ftnes 

mecos sino tambfén humanos y sociales. 

sólo econó-

Antes de concturr es preclso advertir, como una rciteracfón, 

porque es fmportante que el·persona1 todo de una fnstitucfón 

penítenciarra debe tener características muy especiales a fío 

de no lncurrtr en el defecto común de todo profesronrsta aje

no al penítenctatísta y es observar al reclusorro desde su -

partfcular punto de vtsta peto sln tener en cuenta la prob1e

mátfca especFflca del mfsmo, que es dlstfnta de esta suerte, 
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los médicos no verán al penal como un hospital nt los pst-

qutatras como un manicomio, ni los admlnístradores como 

empresa capital lsta, ni los maestros como una pr[marta, si 

esta sltuact6n no se resuelve asf el tratamiento fracasará 

porque no se habrá centrado dentro de su estrlcta stgnifica

cic)n. Es preciso que cada espec(al tsta complete su función 

y enttenda a la institución de tratamiento penal con la pro

funda y altura especifica que requiere el fenómeno peniten

ciario. 

Lo anterior nos hace desembocar, de nueva cuenta en aque-

11a formación científica, técnica, adminlstrattva de capa-

citaci6n para tareas ~anuales, y de vigllancta, las universt

dades de nuestra R.epúb1 ica darían cumplida cuenta, por ejem

plo a través de las facultades o escuelas de Derecho, creán

dose carreras como las de criminólogos y en las facultades -

de med[cina curso de especialtzact6n en pstquiatrta crtrnrnal, 

la formación técnica ouede lograrse tanto en escuelas de 

pacttact6n para el personal restante, como en escuela de 

trabaja social, tecnoló9tcos, técntcos en crtmlnal (stíca o.ue. 

pueda functonar como carrera corta en las facultades o es-

cuelas de Derecho del pals. 

La lmportanc[a del Personal en el tratamiento een(tcnctarlo. 

Sobre esta s{tuación podemos manifestar ~ue al ser despla

zado el carcelero de \os tiempos antiguos desaparece por el 

moderno funcionario penitenciarto, cuya mlslón constituye -

servtcro soctal. 

No se limlta a la custodia y vigtlancía de los presos stno 
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que aspfra tambfén a ejercer sobre ellos una fnfluencfa edu

cadora, gutándolos personalmente. 

El funcionario de la prlsf6n es et agente m&s efícaz para 

conseguir su reforma, ni los establec[m[entos más perfectos 

pueden aspfrar a una mejora del recluso s In un personal a la 

altur• de la mlsJ6n. 

La prfmera cuestí6n que se plante~ es la de su seleccf6n 

que deber§ ser real fzada con gran cufdado porque la 5uena -

gest í6n de los estableclmfentos penitenefar[os dependen de -

su íntegrídad, de su humanidad, de su personalldad y capaci

dad profesional. De su honradez, moralidad, sobrredad, la -

cual es preciso una sobriedad absoluta, pero su frecuente -

uso debe ser considerada como causa de exclustón.v en los -

pafses en que el alcoholismo tenga gran drfus(ón este críte-

rio debe ser m&s riguroso. 

La edad mfnima debe ser para poder [ngresar a un puesto 

penftenciario de 21 anos, y la máxtma puede ffjarse al rede• 

dor de los 35 anos de edad, cuanto a 1 1 ímítc de edad su -

mantenfmFento en el servfcfo es de acuerdo al trabajo que -

éste desempene dentro del reclusorio. 

El candidato será somctfdo a un exámen médfco que ha de 

recaer sobre la" salud física y moral, también ha de ser to

mada en cuenta los antecedentes Fntelectuales profesronatcs 

y su carácter, han de poseer un cFerto grado general, algunos 

recomtendan para saber sf poseen la aptitud necesarfo, el -

empleo de test de intel igenc[a y de carácter .. 
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La formación cientfflca del personal penitenciario drce -

Berbcack, se convrerte en necesidad cuando se aspira a fndt

vidualizar el tratamiento penal partiendo de la personal de 

sus autores, sin esta formación será imposible aplicar en las 

pr[sfoncs los métodos terapéuttcos que van desde la accf6n -

moral hasta la apl icacl6n de la psicoter,¡¡pfa, de la pedago-

gfa, e incluso de ta psfqutatrfa. 

Sin duda los más adecuados, y ésta es la organ(zact6n mis 

frecuente, en que los estudios nccesartos sean efectuados en 

escuelas cuyos profesores podrfan estar constiturdos por uni

versitarios que son el objeto del estudio y por altos funcfo

narios penitenciarios a quienes se confiara la ense~anza de 

car&c~er pr&ctico. 

No es preciso que los cursos sean de larga duracrón. en -

algunos pafses son de 3 meses o un poco más y en otros unas 

semanas. 

La organización de esta preparac16n debe efectuarse sobre 

la base de una dlferenctacl6n entre tas diversas ramas del -

servicio, dtrecci6n. vtglJancta y administraci6n. 

En Europa para Ja admlntstractón y la dirección recae so

bre una base común de estudio pslco16gico, pedagógico de De

recho Penal, ciencias penitenciarias. crlminología, higiene 

y contabllidad. 

El programa de los recursos para los encargados de ta vi

gilancia de los presos, es de menor extensión y puede llmT-

tarse al conocimiento de tos reglamentos penitenciarios, no-
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ciones de trabajo penltencfarlo, elementos de 1egíslacl6n pe

nal, manejo de defensa, recomendado el judo. 

En la ense~anza práctica deberta comprenderse serie -

de visltas a otros establecimtentos penales y a instalacio

nes de beneflcencla social, que pueden tener conexión con -

la prlvacf6n de la delincuencia~ los funcionarios de los es

tablecimientos penales encargados de servicfos especíales, 

midlcos, maestros, instructores técnicos as[stencia soc[aJ, 

deben tener también una preparaclón adecuada y sus respecti

vas funcfones. 

Los asistentes sociales necesitan ade~ás d~ una instruc

cr6n crfmino16gica, conocimiento del ambiente y vida social 

laboral y económico de las clases populares y del funclona

mfento de las obras e instituciones de reservacíón social -

que tenga relacl6n directa con la prevenci6n de la crimina

l i'dad .. 
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OEL TRABAJO Y LA EOUCACION PE
NITENCIARIA. 

LA BASE CONSTITUCIONAL OEL RE
GIHEN OCUPACIONAL. 

EL TRABAJO COHO DERECHO, DEBER 
Y HEDIO DE READAPTACION SOCIAL. 

LA EDUCACION EN EL TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO. 

ANALISIS DE ALGU~OS PROBLEMAS 
DE LA EDUCACION PENITENCIARIA. 

LA ORGANLZACION PENITENCIARtA 
COHO PROCESO DE REHAB[LITACION. 
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La Base Constltuctonal del Régímen Ocupactonal .. 

Nadie discute hoy en día en el campo del ·Derecho Peniten-

ciarfo, la neces tdad y la obl tgacf6n del trabajo en las pri

siones, un ortodoxo sistema penitenciario será aquel qu~ ri-

ja y encauce con carácter cientff (co, soctal y humano el tra-

bajo los establecimientos penales. En principio aceptar -

por \.,s especialistas que el trabajo obligatorio para los -

sentenciados debe ser presupuesto Indispensable para la re-

hab[l ttación soctat del internado .. La Importancia del trabajo 

los reclusorios penales recíde no sólo en el hecho de ser 

un eficiente instrumento de terapEutica rehabllitadora sino 

en e1 sentido y valor social que dicha actividad tmpone por 

euanto que el trabajo permit~ sentir al recluso vinculado a 

la coinunldad de la cual forma parte. Así el trabajo que él .• 

realiza ttene el mismo carácter, sentido y valor social 

et trabajo libre mismo que debcri efectuar al reingresar a 

la sociedad. C~ 3 l 

Desde las épocas de John Howard, se ha ventdo sosteniendo 

que un buen ré~tmen carcelario debe descansar en tres orin-

clpfos fundamentales: trabajo, disciplina y educación. 

De éstos tres principios se dertva y orlglna la esencia 

del réglmen penitenciario. SI quisiéramos definir el ré9irnen 

penitenciario, dírfamos que entendemos por tal al ~onjunto 

de normas y principios que rigen y encausan las actividades 

de tnstrucctón, trabajo y disclpl ina en los establecimientos 

penales. 

(~3) NEUHAN ELl~S.PRISIOH ABIERTA. PENALOGIA. EO. OEPALM~, 
BUE.NOS A 1 RE.S, 1962. p. 1 ?0. 
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El t,-abajo obl fgatorlo en las prfsiones encuentra su fun-

cionamiento constitucional en el artículo 5ºpárrafo primero 

de la Const(tucf6n de ta Repúblfca, que a la letra drce: 

11 Artículo 5º Nadie podrá ser obligado a prestar tra&a-

jos penales sin.Ja justa retribucfón y sfn pleno conoci~fen-

to. salvo el trabajo Impuesto como pena por Ja autoridad ju-

dfcfal, el cua·I se ajustará a lo dfspuesto en la fracción 1 

y 11 del artTculo 123" C 4 ~I 

Es imporiante se~alar c6mo el artículo 5ºde nuestra car-

ta Fundamental establece en forma imperativa dos postulados 

medulares que necesariamente deben tomarse en cuenta al re-

glamentar el trabajo en las prisiones de la Repúblfca~ 

1.- El postulado de que el trabajo obligatorio en las 

prrsrories s61o debe ser inpuesto como pena por 1a autoridad 

Judicial. 

2.- EJ postulado de que eJ trabajo 

her& ser regulado por c1 artfculo 123 

las prlsfones de

s.us párrafos [ Y 

ti, es dec[r, por las disposfciones fundamentales de la ley 

Federal del Trabajo. 

El precepto Constftuclonal transcrito debe relaclonar~e 

con el articulo 18ºde la propia Const[tuct6n que expresa: 

Artfculo 18ºSólo por delito que merezcan pena corporal -

habr& lugar a pr(sión preventiva. El sitio de ésta será dís-

tinto del que se destine para la extfncf6n de las penas 

estarán completamente separados. 

l44l CONSTtTUCLON POLLTLCA E.U.H. ARTICULO 5"ED. PDRRUA 
HNOS., S.A. HE:X. 1981, p.to 
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Los gobiernos de la Federaci6n y de los Estados organfza-

rán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, so-

bre la base del trabajo ta capacitact6n para el mismo y la 

educacl6n como medlo para la readaptación social del deltn-

cuente. 

Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de 

los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernantes de los Estados, sujetándose a lo oue es-

tablezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar -

con 1• Federact6n convenios de car,cter general, para ~ue -

los reos sent·encfados por del Itas del orden común extingan -

su condena en establecimientos del Ejecuttvo Federal. 

La Federac16n y los Gobiernos de los Estados establecerán 

tnstftucfones especfa1es para e1 tratamfento de menores in-

fractores. Los tres últfmos párrafos de este art{cu1os fue-

ron adfcronados por decreto del 28 de dtcfembre de 1964. -

orario Of[c[al de 23 de febrero de 1965.C~5l 

Es precfso afirmar que 1a 1eg[s1acl6n laboral vtgente en 

el pafs debe proteger el trabajo o régimen ocupacfona1 de -

los reclusorios. El trabajo en los centros penttenc[artos -

no puede substraerse a 1as leyes laborales que r[gen en un -

momento dado y en una época hlstórfca determinada, ya que el 

trabajo, fuera o dentro de un establecrmtento pr(vado o es--

tatal es siempre enajenación de fuerza y acttvldad humana que 

necesita ampararse. 

(~5l CONSTITUCION PDLITICA, E.U.H. ARTICULO 18• EO. PORRUA 

HNOS., S.A. HEX. 1?81. p.15. 
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En es te orden de 1 de as, recordemos que de 1 as ramas de 1 

Derecho que estructuran el orden jurídico, el Derecho Pent-

tcnclarlo viene siendo una prolongacl6n final de Derecho --

Penal con una conexión y af lnldad con el Derecho Obrero y -

en última instancia con el Derecho Social proyector de todos 

los débf1es. A este respecto el Ilustre maestro de Quiroz -

expresa: 

"Ya veremos, en cuanto al Derecho Obrero, como, aún cuan-

do el condenado no sea propiamente un obrero cuando trabaja 

en 1a prls16n, o mejor dicho, cuando en la prlst6n cumple -

su obligación de trabajo, se haya bajo el amparo de la le--

gtstac(6n laboral en muchos aspectos de ella, todos cuantos 

no están en contradlcc16n con el régtmcn sustancl~l de la -

pena, ya veremos, adem¡s, como dentro y fuera de la prfsl6n, 

en cal ldad de penado la acción social penltenctarla y post-

pen[tenc[arla le acompafta en un clerto régimen de tutela, -

como a cualquier otro de los necesitados de protección, por 

su9 condiciones de debilidad que componen el mundo de la -

legi:ilactón soctal, en su mejor y más ampl to sentido''· (" 6 } 

De acuerdo con las ant~rtores Ideas, el trabajo en las -

prtstones, el salarlo y todas las prestaciones derivadas de 

toda actividad ocupacional necesita estar protegida por el 

Derecho Laboral. De tal suerte que la duract6n de la Jorna-

da de trabajo, los dfas de descanso y tantos otros derechos 

del trabajador libre, así como aque11as medidas de protec--

ctón a la mujer que trabaja en lo~ estableclmtentos penales, 

(46] BERNALDD DE Q.U 1 RDZ CDNSTANC 1 D. -l.ECC-1 OHES DE OERECHO PE
H l TEHC IAR lO. IMPRENTA UNIVE.RSlTARfA. RÉX. 1§8if. p.lS 
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deben quedar reguladas por el artrculo 123 de la Constrtucl6n 

General de la República. De donde se sigue que no extsten ra-

zones ni pueden darse argumentos de cualquier naturaleza que 

Impida la apl fcac16n de la leglslaci6n laboral al trabajo de 

Jos reclusos. 

En este sent(do la oplnl6n de Bernaldo de ~ulroz, es aplJ-

cable a los centros penitenciarios del país en cuanto que es 

necesario reconocer la protecct6n de la legíslacrón laboral 

siempre cuando no se encuentre en la contradícclón con el 

r'glmen sustancial de la pena. 

El Trabajo como Derecho, Deber y Hedlo de Readaptación Social 

A decfr de algunos autores. el trabajo el resultado 

del 1 fbre albedrfo del hombre. Es un imperativo de las con-

dlclones sociales y econ6mrcas que prFvan a nuestra socre--

dad contemporánea. Ese fmperatfvo se tradujo en esclavftud, 

en servfdumbre, en trabajo forzado, cuando la convfccf6n 

raf del hombre permitía cualquiera de esas sftuacfones y -

cuando ta preocupación del Derecho fueron los blenes y no la 

persona 'humana. El Trabajo es el resultado de estado de 

neces[dad. Ese estado de necesidad, proviene del acaparamfen-

to del poder y de 1a riqueza por el hombre, de la falta o -

carenera de medios de vida de las grande~ mayorfas, y en cuya 

desaparfcf6n o modiffcacl6n de la sumisión está empeftado el 

Derecho. C47 l 

(47) CASTORENA J. JESUS MANUEL. DEREC~O OBRERO, 5a. EDICIO~ 

EO .. PORRUA HNOS., S.A., HEX. 1971, p.!L 
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Y agrega, no se trata en el contrato del trabajo de mane-

ja~ voluntad de descubrir los prop6sltos de esa voluntad, de 

Interpretarla, puesto que el trabajador, movrdo por el esta-

do de necesidad y para las condicfones sociales y econ6mlcas. 

que privan carece de ella. El prop6slto de la leglslact6n -

del trabajo, es precisamente establecer las condfcíones fa-

vorables para que se manifieste o pueda manffestarse la vo-

Juntad del trabajador. 

Otro autor manifiesta: Que el trabajo es un hecho social 

básfco medtante él se hace posible, no tanto la vida del fn

dfviduo que la presta, como la vida social misma, sFno la -

técnica el servicio de la vida humana, no existe la revlsl6n 

de tareas mediante la cual algunos hombres pueden dedlcar -

vrda a la lucha por el mejoramfento de 1a sftuacr6n ge-

nera1 de los asocfados. Por él vfven los trabajadores y sus 

famrtrares, que componen la Inmensa mayorfa de los seres hu-

manos. De él depende, no s61o la sustancfa del trabajo, slnp 

la exrstencra de Ja famflfa célula social por excelencfa. Y 

sí el trabajador es condfcl6n tan esencfal de la vfda colec

trva, también en él Influyen los otros factores socfales y 

JurTdicos tanto como a los prfncipios econ6mfcos y exige una 

Justa regulac[6n para que el mundo encuentre fecundo equl--

1 fbrio tndfspensable para convivencia arm6nica.C~B) 

El artTculo Jºde la Ley Federal del Trabajo establece -

que - El trabajo es derecho y un deber socfal - no es un 

art(culo de comercio. exfge respeto para las 1 ibertades y 

(~8) CALDERA RAFAEL. DERECHO DEL TRABAJO. 2a. EDICION TOHO 

EO. PORRUA HNOS., S.A., HEX. 1977, p.79. 
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SALIR 

TESIS 
üE LA 

dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condlclo-

nes que aseguren la vida, la salud y un nivel económico de

coroso para su familia 1 (.lt~) y en su último párrafo sei'lala -

(no podrán establecerse distlncfones entre los trabajadores 

por motivo de raza. sexo, edad, rel iglón, doctrina poi rtr-

ca o condicfón social). 

En este artfculo se que e 1 trabajo es una 1 f bertad, -

muy propfa del hombre, solamente es un derecho jurfdlco. 

El trabajo como deber social, es una función de hombre y 

que la sociedad reclame a cada miembro que la constltuye --

que se da o que se presta por convfcci6n o por deber moral 

nunca por obl igaclón, en eso consiste su caracterfstica. 

Ubicándonos en el Derecho Penitenciario, vemos que los -

rnternos podrán dedicarse a cualquier profesión, industria. 

comercio o trabajo que deseen, siendo 1fclto: deben real(zar 

actividades laborales. 

Se"ala nuestra const(tuci6n con absoluta clar(dad que to-

dos y cada uno de los individuos que se encuentren en el te

rrttor fo nacional, gozarán de las mismas garantías. lo que 

tmpllc• que el Estado debe respetarlo, no haciendo excepct6n 

alguna por lo que se refiere a nactonalfdad, raza, o creen-

eta religiosa. Un sujeto que se encuentre recluido en un es-

tableclmtento penitenciario, también goza de las mismas ga-

ranttas que seftala la carta fundamental. 

Todo esto significa que se quiere equiparar que el reclu-

se halle sometido a la Jurisdicct6n de la Organizacl6n -

~91 TRUEBA URBLNA ALBERTO JORGE, LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
46a. EDLCLDM ACTUALIZADA, ART. 3~ MEL\981, ED.PORRÜA 
HNOS., S.A. p.22. 
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Obrera, sino que e1 trabajo real izado por el reclusorfo de-

berá ser estimado como parte de1 trabajo general. 

En nuestro pafs, las Jegislaclones y las doctrlnas se es

tán unificando en el criterio de que el trabajo de los in-

ternos debe ser empleado como método o medfo de terapéutica 

penltenclarfa y lograr asf la readaptacT6n de los propios -

[nternos que es el f rn que se pers ígue. 

El trabajo no debe poseer sentido afl ictlvo, sino que ha 

de aspirar como primordial finalidad a la reforma y readap

tacr6n social del recluso. Las reformas de trabajo aflictivos 

duros, penosos, van desapareciendo de las legislaciones. 

El penado que al ser puesto en libertad conoce un offcfo 

o una profesión que le permita ganarse la vlda, posee 9ran

des probabll ldades de no reincldlr en el del tto, otra ftna-

1 Tdad del trabajo es el mantenlmlento de las dtscfpl fnas, 

muchos de los motlvos y agltactones producidas en las prisio

nes, tlenen sus causas en la desocupacf6n de los penados, -

el trabajo contrarresta la lnfluencla masiva de la vfda mo

nótona y artlflclal de los establectmfentos penales, atenúa 

el sufrlmíento causado por la reclusión y es factor de salud 

fts lea y mora 1. 

El trabajo en los talleres penltencfarfos debe ser obl Tga

torio, esta obl igatorfedad no proviene de la pena sino de la 

final Tdad de la misma, aunque encierra otras final fdadcs Que 

pueden ser consideradas secundarlas, ésto es, atenuar los -

gastos de sostenimiento de las prisiones, los de las famf--

1Tas, el pago de la responsabilidad provenlentc del dell.to y 
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cubrir los gastos menores del recluso. 

Correlativamente a la ob1 lgaclón del trabajo, existe el -

derecho al mismo que logra conservar en el penado la ampl 1-

tud de sus aptitudes y conocimientos profesionales. 

El trabajo es Inherente a \a personal ldad humana, el re-

cluso tiene et derecho de pret~nder que su fuerza y capaci-

dad de trabajo no sufran da"os ni menoscabo por et hecho de 

su reclusión. 

El trabajo penitenciario debe reunir determínadas condi

ctones: 

Q.ue sea útil, et trabajo estéril, sin flnal (dad, deprl-

mente y desmoralizador, sólo el trabajo fructffero puede ser 

atractlvo para el penado y factor de moralizact6n y readap

tación social. 

En lo posible ha de servir como medio de formact6n profe

sional de1 rec1uso, para que 1 legado e1 dfa de su 1 ibertad 

pueda sufragar sus necesidades y 1as de su familia. 

Que se adapte a las varias aptitudes de los penados, 

cuando mayor sea posibi1 ldad de adaptación a el la, milyor 

será su oficio como rnedlo de reincorporación social. Por 

ta razón no s61o se debe organizar trabajos industrlalcs si

no también trabajos de granjas, oastoreos forestales, para 

ocupaci6n de los penados de origen rural ya habituados a -

e 11 os. 
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El trabajo penal ha de ser un trabajo sano, debe ser prac

ticado en condfclones hfgi~nicas que eviten la producci6n de 

enfermedades o accidentes que pongan en pe1 lgro la salud y 

la vfda de los trabajadores. 

No debe ser contrario a la dignidad humana. los trabajos 

exterfores efectuados en lugares donde tenga acceso el pú-

bl fco, que ponga ~e manifiesto las condfclones penales de -

los trabajadores, deshonrosos y ofensivos para la dfgnfdad -

humana, no debe ser tolerable. 

Debe asemejarse cuanto sea posible, a la organfzac16n y 

método del trabajo libre de modo que los liberados puedan -

adaptarse fácilmente a las condiciones laborales del exte-

rfor. 

El trabajo penitenciario será p-gado, remuneración aue -

constftuye estfmulo adem&s de que el resultado es m&s --

productivo que el no retribufdo, siendo necesario re91amen

tar esta remuneración, tomando como base los salarlos que la 

ley regula para los trabajadores 1 ibres, dado que el traba

jador penitenciario realiza el mfsmo esfuerzo y tTene la -

mísma necesidad física y morales que cualquier trabajador. 

El destino que se ha de dar al producto de este trabajo, 

está previsto en nuestro Código Penal del Distrito Federal 

en su artículo 82 que establece: Los reos pagarán sus vestf-

dos y al fmentactón el reclusorio con cargo a la percep--

ción que tenga por el trabajo que descmpcnen, el resto del -

producto del trabajo se destinará, por regla general, del -

modo siguiente: 
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Un 30% para el pago de la sanclón pecunarfa. 

Un 30% para el sostenfmfento de los dcpendfentes económi-

cos de 1 reo. 

Un 30% para la constitución del fondo de ahorro del mfs-

mo. 

Un 10% para los gastos menores del reo. 

sr no hublese condena o reparación del dano o ésta ya hu-

blera sido cublerta. o si los dependientes del reo ~o están 

necesitados, los porcentajes Tnapl Fcables se dlstrtbufrán -

entre los conceptos que subsistan, en la proporctón que co-

rresponda, excepto el destinado a gastos meno-es del reo que 

ser' lnalterable en el 10% semanal.(SO) 

Las personas que van a laborar en los tal lercs penften--

clarfos, deben ser seleccionadas a tareas de un estudfo de 

tanto de capacidad y conocimiento personales, como socfo-eco-

n6mfcos en re1act6n al medio al que se van a reincorporar,· 

una vez seleccionado el trabajador deberá capacrtársele pa-

ra el desempe"o de su actfvldad, contando obviamente con el 

personal especfalfzado que les fmpartirá curl'o de lns.truc--

ción a grupos que se dedicarán misma actfvJdad, evitan-

do asf el ocio forzado que ~rae como consecuenvia vicio e -

fnd[sc[pl fna dentro del penal. y fuera de éste la reinciden-

cfa. 

Es necesario transformar Dl fnternado de un objeto pasivo 

que recibe la acción de la actividad laboral como una pena -

fmpuesta para la sociedad, un sujeto activo, que participa 

creadoramente en el trabajo y hace de él, voluntariamente. el 

tsol CODIGO PENAL PARA EL D.F. y TERRITORIOS FEDERALES 
EO. PORRUA HNOS., S.A., HEX. 1§85. 
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camrno para separar conscientemente las dificultades que lm

pl ica la readaptacfón social. 

Sólo si se modifica el carácter del trabajador en las -

prisiones, es posible cambiar la actitud del interno!frente 

a la sociedad en el mismo curso de la copurgacfón de la pe

na, si le pena tiene porque ser vlsta como parte o elemento 

constrtutlvo de la pena, sino como Instrumento para encauzar 

la readaptación social. 

En cuanto al problema de si se deben apl lcar las dlsposf

cfones de la Ley Federal del Trabajo, al trabajador peniten

ciario es necesario hacer notar de que no existe la misma -

relación patronal entre el Estado y los reos, que la con-

tractual establecida entre personas l íbres y patr-ón, dado -

que la ftnaltdad de esta clase de trabajo es exclusivamente 

la rehabt1ltac16n. 

La Educación en el Tratamiento Pen[tenciarto. 

La sltuaci6n que viven las personas dentro de un recluso

rio presenta aspecto interesante no s61o desde el punto de 

vista de su posición respecto a la sociedad de donde ten-

drían que vivir alejados durante algún tiempo sino de los -

cambios que se operan en su personalidad y más que todo su 

reincorporación futura. 

Ya no se sigue la tónica antigua de la reclusión oc[osa. 

Huchos de los males que se pretendían al lvlar, en un estado 

de inactividad, se agravan y tas más de las veces eran el -

origen de nuevos males. 
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El tiempo que se pasa sfn actfvtdad creadora lTclta no -

quiere declr que se pierda totalmente. Aún en una situación 

de fnactlvidad corporal es casi seguro que existe una actt

vfdad menta), pero encaminada en buscar formas mús sutiles 

de transgresí6n de los ordenamientos o de las normas aue ha

cen mocho más difíctl la regeneracfón. Y cuando el racfocíneo 

y e1 jufclo ha sfdo dlrigfdo hacia el mal, formando hábfto o 

creando un sentimiento de venganza para todo y para todos, -

ya es casi Imposible pcn~ar en cambias favorables. 

Si se pfensa que en una situación como esta un indfvfduo 

llega a c~er en la frustracf6n, ya poco o nada puede hacer

se. 

Es difícil proponer un plan único de actívtdades ya que 

éstas deben estar de acuerdo con la ldfosfncracla, 1as ten

dencias, habtlidades, 1a vocael6n, la experiencra anterfor y 

el altcrente que para cada lndívlduo represente cada promo-

cf6n o trabajo y que se satisfagan plenamente su~ necestda

des. 

Puede pensarse que c1 trabajo manual mantfene fTsicamen

te ocupada a una persona, aceptable para todos tos indfvi-

duos pero debe tomarse muy en cuenta su sítuac.lón anímrca y 

psfc.ológlca. 

Si una persona no se siente a gusto en la actJvfdad aue 

efectúa, o solamente lo hace por cumplir un requisito o una 

imposíci6n, o no conoce procedímfento y conocimfentos, o no 

ve una relación clara de causa y efecto, o no está de acuer

do con sus capacidades fisfcas, intelectuales~ morales, psr-
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qulca~ o culturales, lo má~ ~cguro ~ 16glco e~ ~ue no desa-

rrolle el Óptimo su capacídad con Ta consecuente pérdfda. -

Pérdida que no sólo es esfuerzo y el materfal sino lo más -

ÍMportante la disposíclón de seguir adelante, 

No puede, no debe pensar en un programa nlveladamente im-

puesto. Cualquier clase de compulsión por sutil que .. parezca 

pero que afecte la libre determinación del fndivlduo, da al 

traste con el programa. 

Por medio de un agente de cambio adiestrado cada recluso 

debe ir descubrlendo de lo que es capáz, que es su gusto y 

será un orgullo, con objeto de tener un punto de partida. 

Has no deben descuidarse dentro del mismo desarrollo pe-

que1ios tropiezos calculados, de tal forma, que lncfdente a 

su vencfmfcnto y aue no provoquen el pensamJento de impor--

tancfa,de desasosiego o de derrota. 

Al tener Jos prímeros resultados deben ser acompaf"iados con 

estímulo y al lente para logras más avances. 

Estos estímulos pueden ser desde una mfrada de inte1 igen-

cía, una palmada cordial, hasta cosas materfales, sin des--

cubr[r los sentimientos y las creencias. 

Asf que se empieza por un -descubrimiento de aptftudes -

manuales. Intelectuales, artísticas, y un acomodo de tales 

- descubrimientos - segGn una escala de príoridad y de 
0

valo-

res. 

Puede ser la jerarquizacfón desde un punto de vista eco--

n6mico, desde lo más barato a lo más caro, desde un punto de 
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vtsta viable, de la más fácil a la más difícil, desde un 

punto de vista de su organización, desde lo más simple a lo 

más comp 1 i cado mezcla de estos puntos de vfsta, que no 

son los úntcos porque lntervlenen una gama lnfin1ta de varia

bles que abarcan todas las aspiraciones humanas. 

El proceso del descubrimiento es de duraclón varíablc. -

puede de unos cuantos días hasta meses en que el agente 

de cambio actúe como actualizador dejando a las personas la 

satfsfacei6n de ir desc:ubrlendo cualtdades, aptitudes y cono

cfmfentos. 

La actitud del agente de cambio es proponer temas o traba

jos que el puede haber adivinado o constatado con anter[orf

dad en los reclusos. Para ello es nccesarro llevar a cabo -

un personal por observaci6n directa, preguntas ocasionales 

en Investigaciones como participante. 

Con objeto de que haya una (ntegracl6n'óptíma deben orga

nizarse grupos de trabajo. Cuando menor sea 1a esco1arldad, 

mientras menor sea la socfabllldad y mientras mayor sea la 

edad de los component·es, menor será el grupo hasta un mínimo 

de tres personas. 

Las intervenciones del agente de cambio será de más o me

nos tanto en cal ldad como en cantidad hasta llegar por último 

a ser solamente un moderador. Esta posición puede ser tomada 

por otras personas {un recluso) dentro del grupo~ 

Con la fase de organización slgufendo una secuencia lógi

ca, prácttca, real rzable de lo que se ha descubierto .. 
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La organfzacf6n se refiere no s61o al orden de los mate

riales y personas s[no al de las Ideas, conceptos, Jufcfos 

y argumentos que movlltcen la mente y la acc16n al logro de 

lo planeado. Los enunciados se ajustarán al orden de Tdcas 

de Jos rCclusos, con sus propios giros y locucíones y sacri

ficando el enunciado técnico, pero sin ninguna del sentido -

crentfflco o moral. 

Debe ser un ordenamiento 16gfco, es decfr, sfgu[endo una 

d[sposícf6n mct6dfca natural, exacta y ordenada de talma

nera d~ llegar a un fin. Que cada etapa sea el prfnciplo de 

la siguiente y con suficiente medida de segurfdad para que 

una no se pierda todo, sino que haya posibflfdades de seguir 

adelante sin perder de vista la meta y el objetivo. 

Debe ser un objetfvo práctfco, es declr, que los lopros 

que se vayan obtcnlendo tengan aptlcacfón e ínclten a la -

consecuencia de otros m&s elevados y complejos qu~ satfsfa~ 

gan desde el In.lelo necesidades lcgrtrmas dentro de la cul

tura de los componentes y que no choquen con sus creencias 

y costumbres. Que los resultados se vayan palpando desde -

los pr[mcros peldanos. 

Deben ser real Fzables, es dec[r, que no producto de razo

namtento llógfco. suenos o aspiraciones llegtt[mas que sean 

lo bastante altas para causai lnquietu~ de segulr pero no -

tanto para causar frustración. Deben ser adaptados a las ca

pacidades ffs(cas, mentales y culturales, a los materiales 

disponfbles, a las circunstancias reinantes y a las normas -

vigentes. A que cada asplra~fón lograda origine el anhelo de 

satisfacer cada vez más. 
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En general todo el programa de regeneraclón por medro del 

trabajo debe tener su fundamento en planes cducatívos, as

cendentes, graduados, dfrfgidos con metas parcíales y obje

tlvos a largo plazo. 

th programa así esbozado puede llevarse a su fln sr -

los sujetos fnvolucrados en el programa no son permanentes 

cuando menos por etapas completas, sl el agente de camblo no 

vive intelectualmente con reclusos y los procedimientos coer

cftlvos Impiden el desarrollo del misMo. 

An¡lrsrs de Algunos Problemas de la Educaci6n Penftenciarfa. 

El hombre común debe ser su~amente rígido para con el vlo-

1 ador de la ley, y su actitud se explica, por una parte con

slderada que la desobedlcncia de la ley entra~a un 9rave pe-

1 lgro social, y por tanto éstos deben ser rcprlmtdos por me

dro de castlgos, por otra parte si el castlgo no eKistlese. 

el control moral personal se debil itarta y surge el peligro 

de que nuestros proplos impulsos antisociales se transformen 

en acción. con lo cual vendrfan el desequll ibrlo y el dcsquf

ciamfento moral. 

Por tanto, el deseo de castigo no sólo obedece a un prl!!.. 

c{pfo de rcpresal.ia, sino que también satisface un deseo in

terno de protegernos del desequilibrio ps(quico y moral. 

Consideramos que el tratamiento del recluso debe basarse 

sobre hecho y conocimiento científico, y no sobre impulsos 

conscientes o subconscientes. 

Huchas veces el comportamiento delictuoso de un sujeto es 



(90) 

debfdo a una falta de formación caracterlológlca, ajena al 

sujeto, que le ímpide acatar las normas de la socfedad y -

es posfble que ~quel los que obedecemos las leyes, lo hagamos 

teniendo la oportunidad de adaptarnos a la ~omunidad. de lo 

que nos nace la idea de que el tr-atamlento del recluso debe

rá buscar la ~readaptación del sujeto a Ta socfedad. 

Con el progreso de la cfvi 1 izaclón, el establecímlento de 

la responsabilldad y la lmposlcfón del castlgo ha quedado en 

manos de la autoridad, pero la fdea de castigo al vlolador -

de una ley penal persfste en los individuos. 

Este mismo progreso de la clvll ízaci6n, la actttud ante 

la presencia de un del fncuente va a transformarse, no sólo 

se pensará en el castfgo del violador de una ley, va a enfo

carse al tratamiento dado al sujeto delincuente desde otros 

aspectos, va a ser el referente a la educacfón de los dcli~ 

cuentes. 

En primer término consideramos que debe lnvestígarse de

tenfdamente al Tndivfduo y su comportam[ento del {ctuoso, a 

fín de apl [car la educación adecuada a cada caso, buscar la 

manera de Jnsertar al Individuo en la socfedad, dándole - -

conscfencfa del lugar que esta educación no sólo conforme au

tomatlsmo de conducta, sino buscar la manera de insertar al 

Jndfvfduo la sociedad, dándole consciencia del lugar que -

ocupa en la colectividad. 

La educación del del lncuente comprende varios aspectos de 

tipo hfgfénfco, fTsico, etc., siendo uno de los más fmpor--

tantes, o el más importante, el encamfn.;:do a dotarlo de una 
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preparación profesional que lo haga apto para ganarse la vi

da aprendiendo ur. oficio. 

Algunas veces deberá dárseles una educación simultánea -

que abarque tanto la preparacfón profesional cono la ense-

ftanza escolar, elementos estos que lo harán apto para inte

grarse en la estructura social. 

La educacfón educativa debe ser múltiple, va oue los dr
versos aspectos de la educac16n se entrecruzan, debiendo, a 

frn de hacer efectlvo e Integral este proceso educativo, in

tervenir médlcos, soctólogos, psfqulatras, psicólo~os, tra

baJ•dores sociales, etc. 

Esta educación debe estar encaminada, en nuestro crite

rio, en tres aspectos fundamentales: 

Oescond[cfonamtcnto del medio dellctuoso. 

Reacondfcfonamlento del medio socia t. 

Per-sona1izacf6n del indfvfduo, dándole conctencta de su 

1 ugar el agregado soclal. 

A fin de dar una mayor funcionalidad al sistema educati

vo, deben formarse grupos Integrados por individuos simila

res, previo estudfo al que ya hemos aludido de manera que -

adopten idéntícos métodos. educacionales. 

Una vez indicado el proceso educativo, deben bríndársele 

al sujeto delincuente, oportunídadcs para el desarrol to de -

aptitudes intelectuales, y proporcionarle dfferentes tr

pos de instrucción. 
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Por otra parte, debe desarrollarse entre los Individuos 

sujetos a educación, y el educador una relación de afinidad 

que permtta al delincuente sentir que su educact6n se Iden

tifica con él, que atienda sus problemas y deseo de ayudar-

lo. 

Los programas educacionales, deben ser objeto de una -

constante revisión, rcestimación periódica de su funclona

mtento lo cual permitirá la consecuencia de resultados m&s 

posttivos. 

Oebe tenerse presente que en términos generales, todos -

los individuos que van a prisión deben salir algún día y la 

acción educa.ttva tendrá como ffnaltdad capacitar al indl-

viduo para poder desarrollarse al recuperar su libertad. 

Consideremos que a semejanza del Invidente, de los Impe

didos del "habla, el dellncuente funciona con un tmpedtmento 

social, con una limitación equiparable a los anteriores, de 

manera·que su educación deberá ser de tipo peculiar, debién

dose dtiponer de facilidades y oportunidades espectales re

lacionadas al proceso educativo. 

Dicha labor educativa consideramos que será dirigida por 

individuos preparados por s~ entrenamiento Y factores pcr·

sonales, para la ejecución de esta importante y dlffcil ta

rea, y no por empleados carcelarios de bajo nivel moral, In

telectual y cultural, o por los mismos reclusos de prepara

ción es pee i a 1. 

AhOra bien, la crlucac1ón penitenciaria presenta problemas 
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pecultares dfferentes a otros niveles de educación, básícamen

te consideremos la educación penitenciaria como un servicfo de 

ense~anza, capacltación y preparación del delincuente para el 

mundo de gentes normales, siendo sus prohlemas más fmoort~ntc~ 

nuest_ro cr.ftel"'io. 

La Organ!zac(ón Penitenciaria como Proceso de l:\.ehabil itación. 

La escuela es la institución a la que se confía la instruc

cíón y educacfón de los componentes de una sociedad, la ins-

trucción se propone informar y la educaci6n formarlo intelec

tual y moralmente. 

El hecho educattvo una función vital de la sociedad y -

constftuye una cond{c(ón imprescindible de su existencia, 

siendo la escuela el factor de más valor en la educac.tón for

ma1 dirigtda cuyos sistemas educativos están de acuerdo al -

desarrollo económico, social, político y cultural de una co-

munidad dada. 

La educacr6n es pues una realtdad, una neces[da~, un desa

ro11o, una aspfración y una función social y cultural~ 

La sociedad educa a sus Integrantes conforme a cierto 

delo de vlda y educarse equivale a cultivarse, a adaptarse a 

cierto tlpo de existencia social, como resultado de la {ntro

duccl6n del patrón cultural del medto generador¡ gractas a la 

educación la especte humana va experimentando al de 1 os 

anos conttnuos cambfos y transformaciones, es decir, la educa

ción se traduce en capacidad para mayor educación y cuanto -

más se evoluciona, más se respetan los valores individuales, 



por" lo que Emmanuel Kant, dice: El hombre llega a ser hombre 

sólo por la educación, la educación dlsciplína, cultiva y mo

raliza. El hombre no es otra cosa que to que la educacíón 

hace de él. En la educación se oculta et secreto de la per

fecc r6n humana. 

La educacf6n como hecho posee un sentido humano y social 

conslstcnte en un proceso por medio del cual las nuevas ge

neraciones se apropian de los bienes culturales de una co-

munidad ya sea conocimientos cientfficos, formas de lenguaje, 

costumbres morales y experiencias estéticas, destrezas, téc

nicas y formas de vida. El hombre se educa cuando asimila -

los Jsos sociales de la comunidad a la que pertenece en la -

medida de sus posibilidades. 

Educar, d[ce Kílpatrich; - Quiere dec[r lo mismo ense~ar, 

lo único que la diferencfa a las fdeas expresadas en estos -

vocablos, reside en que el concepto de ensenanza implica una 

t~cntca effci~nte que penetra en la vida y la experiencfa -

real del educando. el alumno aprende lo que vfve y lo que 

aprende lo transforma en conducta; aprender no s[gniffca 

tener en la memoria los conocimientos, sino adqufrir por las 

experiencias nuevo modo de comportamiento en la v[da, por me

dio de la cnse~anza se puede modificar la conducta en 1o de

seable. 

La educacl6n es un proceso orientado siempre a cfertos -

ideales, objetivos y propósitos. La educact6n pen(tencfar(a 

pretende la realización de los fines de la doctr[na moderna 

penitcnctar[a que es la rehabil itacf6n socta1 del del rncuen-

te. 
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Es obvío que el delincuente en el pl"'oceso educatrvo ha -

fallado, al cumplir con la exlgencfa y necestdades del in--

drvrduo, producfendo equivocadas respuestas en los reprcsr-

vos, lo que no permite al Individuo resolver sus conflictos 

adoptar formas de conductas socialmente aceptables. 

Corresponde al aspecto educativo la reestructuracf6n de -

la personal tdad, para lo cual es necesarfo quebrantar en --

prfmer término la resistencia psicológica que presenta todo 

aquel indfvtduo con desviaciones caracterológicas y problemas 

de personalidad al iniciarse el tratamiento por medfo de dt-

versas activtdades proporcionándole al interno otras tantas 

formas de sublimación y la forma adecuada de utf1izar sus me-

canismos de defensa; orlentándo1o hacia formas de conducta -

socialmente aceptables; fomentar los procesos asociativos con 

la constguiente madurez pstco16gica en el sentído de forma--

ci6n de grupo¡ lograr la lntepraci6n que corresponda al es-

tado evolutrvo del sujeto, como la madurez emocional por 

dfo de la fdenttf icacf6n. autodominio o autoafirmacf6n y la 

estructuract6n de valores,como resultado de lo anteríor la -

capacidad de adaptación a las exigencias de un determinado -

medro ... 

E1 fín de la educacf6n se resume en uno: La perfección -

del hombre; por medio de· la educación el hombre llega a la 

comprensión de sus fines y al cumpltmtento de sus deberes y 

alcanza e1 desarrollo íntegro de la personal df~d. 

Pues bien, st la personaltdad está formada por múltiples 

factores, debe ser objeto de consíderaclón integral debe --
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constrtufr una de 1as preocupaciones fundamentales del Esta

do ya que 1a existencia de sus organtzaciones educativas y -

una de e11as de especial trascendencia es la prevención del 

de1 ito y el tratamiento del del tncuente. 

El fin de la educación desde el punto de vista de la re

habíl ftación es la resocial lzación, reeducación y readapta

cfón socfal del delincuente, lo que no se logrará de modo -

alguno con el solo aprendizaje de los programas de actfvf--

dades académicas que se imparten las escuelas pr[mar{as 

de ensei\anza elemental, sino que se requfere y se necestta 

de la reatizaci6n de un sistema educatlvo que abarca la to

tal fdad del plano existencial, ya que el aspecto recreativo, 

artfstico, labor~I, Etico, hlgiEnico, cfvico, académlco, -

fTslco y social; que permiten conservar una buena salud fí

s-ica y mora1, la adquisición de aptitudes y actividades asf 

como formas de conducta soclalmente aceptable. 

A continuacFón damos una breve expl icacl6n y final ldad -

de los aspectos educativos antes mencionados. 

Académica.- Tlene como objeto proporcionar los conocl-

mientos básicos y necesarios para su integrac[Ón que se --

traduce superación personal y social, para lo cual debe 

basarse en los programas sociales de la Secretaría de Educa

ción Pública en sus diversos niveles. 

Aspecto Fístco.- Absolutamente tndispensable re--

clusorio, tiende al desarrollo del btenestar f[s[co y con

servact6n de la salud; canalización, orientaci6n y terap{a 

de problemas psicológtcos¡ desarrollo del entendlmiento y -
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pertenencí~ a un grupo fomentando 1os procesos asociativos 

y desarrollando actividades en equipo. 

Aspecto Laboral.- Pretende capacitar al indlvtduo en un -

oficio, ya sea de tipo industrial, laboral 1 agrTcola, pecua

rio o artesanal; que \e oermita satisfacer las necesidades -

fndivldua1es y fami1larcs de carácter económíco durante el 

proceso de reclusión, así como la actitud necesaria aue le 

permtta una autoeconomfa poster¡or a1 rec1uso. 

Aspecto Cívico.- Pretende crear el sentido de resoonsa~i-

1 (dad ante sf mCsmo, posteriormente hac(a su familia y final-

mente ante \a socledad a que pertenece, removiendo ciertas -

necesidades y actitudes oue desp[ertan el interés y fortalez

can en el recluso el resceto y amor por su patria, \nc.u1cán-

dote un sentfdo de pertenencia a 1a mfsma necesidad de actfva 

partfelpactón en la vida social. 

Jspecto Higiéníco.- Es resoonsabitidad de Ja escuela con

tribufr al blenestar físico del interno, formando en él nor

mas de higiéne personal, h'!bitac[ona1, al itrentaci6n, por me

dio de la creactón de hábítos de orden y limpieza. 

Aspectos ArtTstfcos~- TCende a desarrollar en el recluso 

cíertas habílidades, orientación y canalización de co~o ocu-

par los momentos de descanso en una acttvfdad, así 1a 

ap1 icactón de técnicas terapéutlcas cspecfalcs (rlfbujos, -

teatro, pintura} ayudando al ínterno a encontrar medios de -

expresión y comunicación. 

Aspecto Recreat(vo.- En todo esta51ecimiento penftencia-
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rlo deben exístfr medios de esparcrmtento, ya que la salve

dad de que los espectáculos presentados deben ser cufdadosa

mente seleccfonados. ya que contrfbuyen tambfén actívamente 

el proceso educativo. 

La educactón que se imparte bajo este sfstema, necesa-

rlamente estará [mpregnada de un contenido étfco formando 

una nueva filosofla y axiologfa de la v[da permltlendo dfcho 

proceso preparar al recluso para que ocupe su lugar en la -

soctedad, efectuando la socfalfzact6n de ésta, consfderando 

como todo proceso por medio de la cual un lnd[v[duo con po

tenc{al fdades de conducta de una ampl[tud enorme, es condu

c[da a desarrollar una conducta determlnada que se 1 tmfta 

a una extensl6n menor, ?rcc[samente Ja extens[6n que acos-

tumbra y es aceptab1e para it de acuerdo con 1as normas de 

su grupo .. 

La tarea más diftcíl que debe cump1 ír la escuela, e.s 1a 

conservacíón de la salud mental de los reclusos, labor tr

tántca ya que 1as personas conslgnadas en un plan son per-

sonas con crerta problemátlca de personalidad, situación -

que se agudíza con la privación de la 1 fbertad, ya que den

tro del cstablccímíento, con la diffcuitad para establecer 

relaciones armoniosas con los demás reclusos, la imposlbl-

1 [dad de cumplir con sus obl igacíones para con su fami 1 fa 

o el abandono de la mtsma hac[a él, la privacíón de la sa

ttsfacctón sexual .. 

La mayor parte de los internos presentan problemas y de

sectull tbrio emocionates,los que tfenen raíces profundas que 
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remontan a la ínfancfa, sftuact6n que puede agravarse s[ 

no se adaptan las necestdades para el tratamlento de Ja mis

ma, lo que haría más dlfícfl y casr [mpostblc la tarea de -

rehabf1 ftación. 

Los descquílfbrios emocfonales son resultado de necestda

des insatisfechas, ya sean físfcas o sociales, por lo cual -

los maestros dc6en de tratar de sattsfacer dtchas necestda

des cuando se presente la ocasión, siendo de mayor eficacia 

sf se consideran lnd{vtduatmente las caracterist[cas y pro

blemas de los alumnos. 

Tarea dific[I aún para ps[cólogos y ps[quiatras es dcscu

brfr las causas profundas de los problemas emocionales y los 

comportamientos Indeseables por lo que no siempre puede es

perarse que el profesor arroje Ju~ sobre Jos factores ocul

tos responsables que descubren todas las fuerzas que contri

buyen a agravar Jos problemas de la conducta, sfn embargo, 

se puede hacer mucho por al [vfar las perturllactones ps(qu[

cas utilizando procedimientos pedagógicos flexfbles~ 

El fnterno pasa una escasa parte de su tfempo en la es-

cuela para interpretar su conducta en clase es necesarto -

conocerlo tal cual en sus relaclones con sus compa"eros, con 

famfl iares •con los celadores, así como con los funcionar tos 

del penal, es decir, conocerlo en la realidad soctal pent-

tcnciaria y de ser posible a la anteríor al reclusor[o, ya 

que las s[tuacfones conflictrvas de las clases no stempre -

pueden remediarse encarando· la conducta de momento, el pro

blema puede perslstir o adquirir otro aspecto a pesar de las 
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medidas adoptadas¡ cuando se logran descubrfr las causas de 

las pertur!lacrones emocionales es más fácil ta comprensrón 

y la orfentac[6n de la problemática del sujeto .. 

Para la comprensión y ortentación conflictrva del sujeto, 

es de gran utflidad de la sttuac[ón de la famrJ[a, de las -

necesidades ftstc.as y soctales del tnterno, 1-a investigación 

de como utrl iza sus horas t [bres, la comprens fón del compor

taaiento agresivo, timtdeE y tratamiento, el análfsis de los 

mottvos de ausentismo o tardanza, así como aquellas que le 

gusta, sus aftcfones con los demás, si es aceptado o:recha-

zado, útil' asr como sus grados de frustración. 

Un val Foso au.xil io del profesor en toda escuela peniten

ciaria lo es la psicoterapCa; 1a humanfdad ~ real rzado es

fuerzos por desarrollar métodos tcrapéutlcos a fin de pro

ducir cambros en la personal [dad que permrtan al fndivfduo 

rea1 Czar mejores adaptacíones. 

Los pro&Jemas del fndfviduo estarán relac[onados con -

frustracrones amb[entales; la pslcotcrapla tiende a reali

zar cambfos en el ambiente o bfen a servir de apoyo a las 

frustractones person~les, asf como a descubrir las causas -

de sus conflictos para que el sujeto comprenda mejor su --

conducta, produciéndose cambios emoclonales en él que des

truyan sus mecanismos de defensa, dando paso a una forma -

de comportamiento más dura; la base de un determinado tra

tamiento terapéutico es la información previo resultado del 

exámen de 1 a persona 1 fdad .. 

La psicoterapia.- Tratamiento de los desajustes emocto--



(1 o l} 

nales y las enfermedades mentales mediante proced[mlentos -

psTcológrcos tales como persecución, sugest[ón, psicoanáli

sis, etc.CSl} 

Los métodos psicoterapéut[cos pueden ser, directivos, no 

directrvos y métodos espccfales. 

Hétodos direct[vos son aquellos en que dfrige e influ-

ye el pacrente con la obl igacfón de éste, de segu(r las - -

prescripciones, d[r[g[rse y controlar la vida del pacfente. 

Métodos no directivos: Estas técnicas t[enenden a dar al 

p•ciente ta mayor l{bertad de expresión y manlfestar sus -

actttudes y emoclones, no se pretenden cambfos en el ambfen-

te stno explfear el por qué de sus pro&lemas para que el -

mismo lo resuelva, dentro de esta clasif[cación se encuentra 

el psicoanátrsrs de s. Freud. 

"étodos Espec[ales.- Lo pecut[ar no es la act[tud dCrec

tFva o no dírecttva. s[no la modal [dad formal del tratamlen-

to enmarcado dentro de estas técnrcas el ps[codrama de Mo--

reno. 

La f[naltdad de la psfcoterapfa es que el {ndtvlduo afron-

te sus problemas de forma más objettva y no ev[tarlos 1 

frentándose a la real rdad exterior e intertor¡ hacer compre!!. 

der, a demostrar satlsfaccfón, asf como realfdades normales 

de ta vida. factlftando la expres[ón de; las emoctones del -

paciente en forma socialmente acepta61e¡ esta&lecer relacio

nes arm6nícas con los demás y frnalmente los Intereses ocu-

pacionalcs y realización de tareas c~n un objetivo profestonal. 

(5Jl CERDA EHRLQ.UE, UNA PSLCOLOGLA DE llDY.Ed.llEODER BARCELONA. 
1965 p.13, 
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Estas técntcas psícoterapéuticas son de dtffctl real l%a

ci6n para el profesor normalista que ejerce en una [nstítu

ción penttencfarfa, ya que se requtere de estudios superio

res ast como de un entrenamiento especial. 

Stn embargo, la sltuact6n e influencia que ejerce el pro

fesor sobre sus alumnos deben canaltzarse para eJercer la 

pslcoterapta sup~rffclal de apoyo, lo que no requiere de un 

entrenamiento especlal, practicando mecanismos de acct6n -

como son: ta sugestt6n, persuasi6n, reducct6n y apoyo emo-

ciona1: concretamente, lo que se hace es ayudar al individuo 

d[recta o lndirectamente, a que logre nuevos ajustes de su 

personalldad de acuerdo a la sltuact6n actual en que se 

encuentra consctente. 

La funcf6n te6rlca de toda prisión es proporcionar al re

cluso un tratamiento cient(flco conforme a sus caracterfs-

ttcas tndrvtdua1es y el aspecto cducattvo es uno de los me

dlos más efect[vos para actuar sobre el criminal ya que la 

educactón e1¡ sus mis altos ldeales pretende dar al tndtvtduo 

la capactdad de adaptacf6n a las exigencias de 1a comunidad 

a la que pertenece por medio de la formaci6n de hábitos, -

capacldades y aptitudes; \a afirmación y respeto de \os va

lores humanos· y sociales; desarrollar a\ máxtmo las poten

cialtdades que e\ indtvtduo encierra como posibilidades; -

preLende alcanzar el máximo esplendor en la evolucl6n perso

nal con la consiguiente realización de las etapas integra-

tivas y madurez emoctonal, la ortentaclón de los desequt\t

brios cmoc[onales. Asf teoemos que la ef [cacia de un trata-
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mrento pedagógtco acorde con las técntcas y bases cfentff t

ea'!: recomendadas por las modernas dtsctpllnas penftenctarfas 

se traducf rfi en la formación de hombres capaces de observar 

la :.onducta esperadas y exlglda un conglomerado soctal, 

C:O·~ la real fzación de SUS derechos y obl fgacfones ya que la 

re~habfl rtacrón no debe manffestar ún[camente por el deseo 

de1 penado de hacer una vida útll y respetuosa a l~s normas 

qu~ rigen la convtvencfa humana, stno por la capactdad de -

adeuirfrla para dar cfma a estos propósftos. 

La accl6n penttenc[arla se orienta hacia la preparactón 

y =.apacttación del crtmtnal para que vuelva a la vida social. 

et primer grupo que le acogeri tnvartablemente será la famt-

1 ía, con su regreso nuev•mente se organizará y hallará com

plet•, y de tal cumplimiento de sus deberes como padre de -

faTTi 1 ra, dependerá la establ 1 ldad de la misma asf como la ~ 

form•cl6n educattva de los Integrantes en proceso evolutivo. 

SltuacC6n que debe alentarnos hoy dfa en la superac16n -

de nuestros métodos educativos penttenctarfos, ya que no únf

ca~ente encferra como posibilidad la no reincidencia sfno -

tambrén la correcta aducac16n de aquellos que por necesidad 

ccnvlvleron con el exconvlcto y cuya rnfluencla puede ser -

determinante a la cducact6n de la misma. 

La funcf6n prfnclpal de la personal ldad es la individua-

l tdad, lo que quiere decir que no existen dos personas igua

les ni en lo btológrco, pstcol6gico o social¡ cada ser hu

mano es diferente de los demás, cada quien t[ene un modo·

peculfar de ser, de sentir y de pensar; un modo propio de -
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resolver los problemas de su exlstencfa. 

Por lo que la imagen homo9énica que nos presenta la pobla

ctón penftenclaria, por el hecho de que sus comportamtentos 

son dfferentes, se derrumba al enfrentarse el profesor 

múltiples problemas como individualidades la forman, 

La humanidad se ha esforzado por penetrar en el terreno -

de la indivtdualídad a través de la psicología diferencial 

y la tipología logrando única~ente establecer diferencias o 

semejanzas en relación a un grupo determinado partiendo de 

concepto de normalidad, siendo que la Individualidad, no 

es la suma total de desviaciones de los promedios sino re-

soltado de la herencia, las experiencias primeras, el tempe

ramento1 capacidad intelectual. motivaciones, recurso~, IMa

glnacfón e hlstorra cultural. siendo el individuo una orga

nizacrón lnterformente consistenta y única de procesos men

tales y coroorales. 

La Individualidad tfene su origen en la herencia ya que 

no sólo prevee las potenciales para un desarrollo caracte

rfstlco del régimen humano. sino oue también es fuente lm-

portante de tas diferenctas individuales, asimismo la cons

tftuctón biol69ica determina diferencias constitucionales, 

presentándose voluntariedad a ciertas enfermedades, varia-

clones en el metabolismo. diversos requerimientos vitamfnt

cos y diferencias en la morfologfa del sistema nervioso, -

a~n todaVia en la composición bfoqufmica del organismo por 

diferencia de peso, tamaño, hfpo o hiperfunción de las 

glándulas de secreción Interna. 
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~odemos affrmar que nuestra dotac16n genética provee las 

bases esencfales y establece los ltmltes tanto para el de-

sarrollo somético como para el psícol6glco, pero la forma -

e~ que nuestras potencialidades son moldeadas depcnde~de -

nuestro ambiente ftsrco, social y cultural, de lo que con-

cluimos que la evolución del hombre está determinada por --

causas endógenas y exógenas lo que ortglna que 

las mismas caractertsticas en dos personas aún 

existan -

hermanos, 

pues sobre cada uno cambían los elementos constitutivos. 

Si a lo anterior agregamos que en las pe~sonas se presen

tan diversos rftmos de desarrollo que varían con la raza, -

al ¡,entací6n, condiciones geográficas, clase social, costum

tres. cultura y otros factores¡ ~xrsten aún en personas so

~etidas a las mlsmas condícíones, diferencias individuales 

por desarrollo precoz o retardado y no se presentan siquiera 

dos casos evolutfvos íguales. Durante los primeros 20 a~os 

de vida el hombre realrza diversos progresos para convertrr-

en ser sociable, son de tal Tndole que cierto nGmero será 

incapaz en las condiciones habituales de lograr tan fácil -

evoluci6n, incluso habrá al9unos que nunca conse9uírán adap

tarse correctamente a las exigencias físfcas, intelectuales 

o ~orales de ta vida actual, su falta de adaptación puede -

1 i9arse a causas muy diferentes, factores heredítarros inna

tcs o adquiridos; ~aras familiares y sociales, deflcfencfds 

o irregularidades educativas, traumatismo o afP.cctones mé

dicas. 

Ahora bien, es necesario el conocimiento de las caracte--
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rTstfcas fndfvfdua1es en la educación s[stemática. ya que la 

enseftanza más efícaz es la que imparte el profesor que com-

prende 1os proó1emas del alumno. considerándolo como un ente 

lndlvtdual y que conoce las dificultades que debe vencer an

tes de que tenga lugar el aprendizaje, tarea difícil y casJ 

(mposrble es conocer fnttmamente al sujeto, su natura1ez~ -

fistológrce y pstquTca, sus tendencias y poslbllidades, su -

rtqueza y su energfa para basar en ese conoc(miento nuestro 

comportam{ento educat(vo; preciso de una entrega y aparente 

pirdida de trempo. pero Cndudab1emente 1os resultados serán 

más positivos y de alcances Insospechados con la realización 

de un proceso educativo funcional partiendo de la naturaleza 

de1 hombre, sujeto de 1a educación. 

Todo sistema penitenctario requiere para el logro de -

contenrdo, la partlctpactón de un cuerpo técnico capac[tado 

el cual dejará atr¡s la$ fases equfvocas dei tratamlento -

al recluso~ 

~fnguna reforma penitenciaria y por consiguiente pedagó-

gtca ser& efectiva st falta et persona) ld6neo de1 cua1 de-

penderá ta efectividad de los prtncfpa1es rectores que orien

tarán \a acción carcelaria, Interpretación correcta de las -

disposiciones legales y uso de Jos cstableclmlentos en forwa 

adecuada para que el tratamfento del detrncuente alcaoce sus 

ffnes especff1cos. 

Mucho se ha dlcho o hablado y escrito en relación a la -

formael6n, se1ecctón e fntegraci6n de aquc1 los que se harán 

cargo, ya no de la contención de hombres; stno de un perfodo 
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de prrvactón de líbertad con carácter de tratamiento dfrfg·f

do a 1a readaptación socfal del recluso (esencla de la pena) 

el cual aspíra a ejercer sobre ella una fnfluencfa educadora¡ 

asf se cuenta con los mejores programas de tratamiento, con 

las mejores instalaciones en su aspecto material y funcional, 

con la mejor dtspostcfón de los funclonartos, st no se cuen

ta con el personal con la suftciente preparact6n profesional, 

vocaci6n, honestidad, sentldo de responsabilidad, debfdamen

te seleccionado, con condlctones ffstcas, técnicas y morales, 

no se podrá hacer efeetlva la nueva fllosoffa penftenctarta. 

El tratamiento del recluso está íntimamente 1 igado al pro

blema del personal que haga la doctrfna penitenciaria y la -

bren enfocada leglslacf6n penal. 

El buen desarrollo, planteamiento y ejecucr6n ¿e tratamien

to pedagóg[co fnd[vfduallzado acorte con tos modernos méto-

dos penftenciarfos que aspira a reeducar, resocialfzar y reha

bfl [tar al penado, apl tcándole un tratamiento Institucional¡ 

dependerá del cuerpo tdóneo de profesores con que se cuente. 

La labor del profesor que ejerce dentro de un penal es de 

insospechadas fmportanclas y trascendencias, éste conjunta-

mente con 1os maestros de talleres y los mal llamados celado

res, asf como los doctores, son las personas que por determi~ 

nado tfempo hacen vfda común con los reos, por medio del tra

to dlarfo llegándole a conocer en sus múltlptes facetas per

sonales, sobre las personas antes mencfonadas, el profesor -

adqufere ciertos prestfgfos y cuando dicha situaclón, redun

dará en la mejor orfentaci6n y conducción dentro del trata-

mlento pedagóglco establecldo. 



{108} 

Se ha dlcho a través del presente trabajo y en forma srn

tétlca los fundamentos legales, soctales, crtmtnológtcos, -

pstcológtcos y pedagógtcos; algunos medios para lograr la -

reeducación como son la orientactón educac{onal, la educa

ctón Integral, algunos prlnclpfos de psicoterapia que pueden 

ser aplicados pedagógicamente; las caracterfsticas de la po

b1acr6n penttencfaria y le necesidad de un tratamlento tndt

vtdual Izado por medio del estudio y dtagn6stlco del del In-

cuente encuadrado en un sistema progresivo de rehabilitación 

atendiendo a los modernos principios penitenctartos con pro

yecct6n hacta la futura vida social productiva del recluso, 

labor que requiere de profesores con estudios superiores -

en pedagogfa correctiva det delincuente, que permita 1a - -

•p1fcac16n cfentffica del tratamiento, atrás del común 11 tac

to pedag69fco 11 la improvfsact6n y el emprtsmo, parttcu1art

dad de nuestras escuelas penitenciarias. 



(1091 

CONCLUSIONES 

Tomando en constderactón los dtversos conceptos vertidos 

en el trabajo que antecede, estoy en postbf\tdades de ver

ttr conclusiones que de alguna manera deben resultar en -

beneftcfo del Sistema Penttenctarlo. 

1 .- El Derecho Penal es un conjunto de normas jurfdicas 

que se encarga del estudio de todos \os hechos il icítos de 

\as sanctones y de las med[das de seguridad, todo esto con 

el propósito de mantener la armonla dentro del orden social~ 

2 .. - El de\ \to es un hecho anttsoctal, que puede ser co

mettdo por cualquier persona siempre y cuando ésta tenga -

el objettvo de hacer o dejar de hacer alguna cosa que pro

hlbe la ley, agravando a la vez a ta sociedad~ 

3.- En ta actualidad ta prtst6n penitenctarta ya no tte

ne como propóstto establecer un sufrimiento en e1 sujeto -

que ha sido sancionado por e1 órgano Jurtsdtcctona1 sino -

que atiende a establecer en el mtsmo, una terapta, para que 

cuando adquiera su libertad éste sea utll a la soc[edad~ 

4~- tndepend[entemente de todos los logros penitencta

rtos en relación con ta adaptación y readaptación de los 

sentenctados, en la actualidad el sistema penitenciario no 

ha alcanzado el propósito de una verdadera rehabí\ítac[Ón 

con los sujetos que han deltnqu[do, toda vez que el perso

nal de los estab\eclmlentos penitenciarios no han cumplido 

con su cometldo por no ser éste el adecuado~ 
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S.- A·\a fecba los establccimtento~ penttenctartos no han 

podido lograr buenos resultados con sus ststemas impuestos, 

ya que ha predominado más la corrupción, por lo que conside

ro que para un buen functonamfento es necesario que la or

ganfzaci6n pen[tenctarla de alguna forma evite que los in-

ternos con pos tbtl tdades económ[cas no manipulen todo el -

personal admtntstratfvo. 

6.- lndependtentemente que a la fecha el personal pent

tencfarto se ha capac{tado con et prop~stto de buenos re-

su\tados, creo que falta mucho por hacer, motlvo por et -

cual se debe dar más apoyo a los funcionarios responsables 

o enc·argados del funcionamiento de estos est.ablectmtcntos. 

7.- Aparte de que se han establectdo una ser[e de talle

res en los centros penttenclarios, para crear fuentes <le -

tra~ajo para el tnterno en los diversos estohlecimlentos, 

para cumpltr con este cometido se debe de oblt~ar a todos 

los internos a parttctpar en estas tareas, todo esto con -

el propósito de fomentar el trabajo y hacerlos útiles con 

la soctedad para que cuando adquteran su libertas no vuel

van a de\tnqutr. 

8.- De acuerdo a lo manifestado antertorn1ente ta1 obli

gaetón para trabajar dentro de los talleres establecidos 

debe de atender a lo dispuesto por todos los ordenamientos 

legales en el senttdo de establecer una jornada de trabajo, 

una remuneractón y gozar además de todas las prestaciones 

que tiene derecho todo trabajador de acuerdo a la ley. 

9.- La mayorta de los establecimientos penttcnctartos -
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cuentan con personal capacftado que se encargará de las 

funcfones más fmportantes tales como la admínlstracfón, -

psfcologta, pedagogfa, et~., pero lndependtentemente de -

esto, es necesarro que tal admlnfstract6n esté representa

da por personas con experiencfa en el slstema penftenclarro. 

todo esto con el propósito de cumpllr totalmente con todos 

los obJetfvos propfos de este cometido~ 

10.- En conc1usf6n considero, que fndependlentemente de 

los puntos anterfores, se debe de crear un fondo especfal -

en benef{cfo de estos sujetos, Incorporando al centro penf

tencfarfo todos los valores que en procedfmlento penal han 

sfdo decomtz•dos de acuerdo a Ja ley a Jos delfncuentes, es

to con el ot:Jetfvc dt:. incrementar ta rehabilitación de 1os 

[nternos pr6ximo~ •adquirir su libertad. 
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